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No.- 001 

Delegación en el Estado de Tabasco 
T..-rrc1\11:- Na..: u11rnk s 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA ESTRELLA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO. 

· LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARJO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFlCIO NUMERO 02267 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/ 147 /DE/TN/FONORDE/7077 /2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLJNDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA ESTRELLA CON UNA SUPERFIOE APROXIMADA DE 40·19-00.00 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLJNDANOAS: 

AL NORTE: CON I ARROYO SAL SI PUEDES 
AL SUR: CON I PEQUEÑOS PROPIETARIOS Y·CONCEPCION PEREZ 
AL ESTE: CON I JOSE PEREZ SANCHEZ 
AL OESTE: CON I FELJPE GARCIA HIPOLITO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LE't' AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INF.ORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE !;N LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO' DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN. DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBUCACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCR!TO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A ½ VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJEil.CITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 09 DE MAYO 2018. 

E..xpedien1e, Minutano, Re1e,encla 2018-129.il N.C 155 
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f:klq¡ación e11 el Estado de Tabasco 
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AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO SAN JUANITO, UBICADO 
EN El MUNICIPJO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DlRECCJÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRfTARJA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRJTORiAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.ll-210-DGPR·01474 DE FECHA 16 DE MARZO DE 2018, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICiO NUMERO 
I/147/0E/TN/FONORDE/6357/2018 DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDJCIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACJONAL DENOMINADO SAN JUANITO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 40-03-00.00 HECTÁREAS, 
UBICADO EN El MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLlNDANClAS: 

AL NORTE: CON ARROYO SALSIPUEDES 
AL SUR: CON PEOUENOS PROPifT AR! OS 
AL ESTE: CON FELIPE GARCIA HIPOUTO 
AL OESTE: CON CONCEPCION PEREZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN El DiARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, CON. Él OBJETO DE COMUNICAR A LAS -PERSONAS QUE SE S!ENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN. DE LOS TRAB)l..)05 DE DESLINDE, A ·FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLJ CACIÓN DEL PRESENTE A.VISO .EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENJRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS Of lCINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE"ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN Al MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTÉ EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 19 DE ABRIL DE 2018. 

Expedierne 1M1nu1er,o. Rcle,encl¡ 2016,9S5· N.C 153 
e ·HGBIL "OGSRlrCOC8 

ATENTAMENTE 
EL ·PERHO·D. SLINDADOR 
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No.- 003 
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AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE I.Jl. PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARJO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 001042 DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESL!NDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I /147/ DE/TN/FONORDE/ 5852/2018 DE FECHA 12 DE MARZO DE 20 18, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NAOONAL DENOMINADO I NNOMINADO CON UNA SUPERFICJE APROXIMADA DE 47-42-70.50 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUJENTES 
COLINDANOAS: 

AL NORTE: CON EJIDO TIJERA 
AL SUR: CON ALVINO DE LA CRUZ MORALES 
AL ESTE: CON EJIDO TIJERA 
AL OESTE: CON DARBELIO GARCIA EVl A 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFJCiAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COlOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MJSMO TERRENO, CON El OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZAOÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A A N DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACJÓN Dél PRESENTE AVJSO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACÍÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 15 DE MARZO 2018, 

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESLIND.6.DOR 

\\ . ·~ ;· :i~ 
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Terrenos Nacionales 

AVI SO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL TUCUY, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECOÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 001033 DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/ FONORDE/5836/ 2018 DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA OUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 10~, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MI SMt>., EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLJNDE Y MEDICIÓN DEL PRED10 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL TUCUY CON UNA SUPERfiCJE APROXIMADA DE 15-71-24.27 HECTÁREAS, 
UBJCADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON Lt>_S SJGUIENTES COLJNDANC!AS: 

AL NORTE: CON FERNANDO CONTRERAS DOMINGUEZ 
Al SUR: CON SANT ANA GONZALEZ MOHA 
AL ESTE: CON CALLEJON DE ACCESO 
Al OESTE: CON TERRENO BALDIO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MJSMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFJCJAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFl CIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, CON El OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍ AS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICJAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILJO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VJLLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFJCADAS A PRESENCIAR EL DESLJNDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 15 DE MARZO 2018. 

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESLINDADOR 

_, \1{1( SEDATU 
- . /'(' r RJ O!! oc:;sA.AAOL.L O 

ING. FERNANDO ANTO(l!ÍO. DE LA CRUZ DE LA C~tJ{~~~_;.étR1TO,~";,::'s~~AN, 

Expadletl:fC / Minu1ario, Rele1encic 201U7SN,C !?$ 
l 'HG8/l 'OGSRll'FACC 
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AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL PORVENIR, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECOÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFIOO NUMERO REF.Il-210-DGPR-01051 DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I /147 / DE/TN/FONORDE/ 5838/ 2018 DE FECH.I\ 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARlA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MlSMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LP. PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NAOONAL DENOMINADO EL PORVENIR CON UNA SUPERFIOE APROXIMADA DE 15-72- 18.59 HECTÁREAS, 
UBlCADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON SOLEDAD DEL CARMEN FUENTES CRUZ 
AL SUR: CON SERGIO ENRIQUE GOMEZ PAZ 
AL ESTE: CON ASUNOON PEREZ RODRiGUEZ 
AL OESTE: CON CALLEJON DE ACCESO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO .1\ LO ESTABLEODO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERlA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARJO ..OFICIAL DE LA FEDERAOÓN; EN EL PERIÓDJCO OFJCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO ·DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECI-IOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBUCAClÓN DEL PRESENTE AVISO EN ·EL DIARJO OFJCIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DEREOiO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE ~U DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFJCINAS QUE OCUP~ LA DELEGACJÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD'DE VlLLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFJCADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VI LLAHERMOSA TABASCO, A 22 DE MARZO DE 2018. 

bpodientc /MC'lu1ario. Reíetenc10 2018-693. N .C 131 
l "HGBll "DGSRWCDCS 

ATENTAMENTE 
EL•PERITO Q.ESLINDADOR 

\ 
1 . -··-
¡ ·.ÍJ ·. 

ING. CARLOS DE 1/A CFWZ \s~UTIST A 
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No.- 006 ~, ,,DA~ru :J je . . '.. ~ i Delegación en el 8staclo de Tabasco 
,1:c:nrTA!..l/1 J)! J)í$,\Rlt0 1,I ,(> 
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f ,:ncno:,. N;1cn,n ,1k ,, 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA MARGARITA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CÉNTLA, ESTADO DE 

LA DlRECCJÓN GENERAL DE LA PROPJEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARJO, TERRJTORlAL y 
URBANO, MEDIANTE OFJCIO NUMERO REF.I1·210·DGPR-01250 DE FECHA 9 DE MARZO DE : 2018, AUTORIZÓ A LA 
DELEGAC!ON ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERJTO DESLINDADOR, LA CUAL . CON OFICIO NUMERO 
I/ 147/ DE/TN/FONORDE/ 6271/2018 DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y, MEDJCIÓN DEL PREDIO 

. PRESUNTO NACJONAL DENOMINADO LA MAGARITA CON UNA SUPERFJCIE APROXIMADA DE 15i 72-48.19 HECTÁREAS 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, El CUAL CUENTA CON LAS SIGU,ENTES COLJNDANOAS: 

1 

t 

AL NORTE: 1 CON HEBERTO CONTRERAS MORALES 
AL SUR: 1 CON CARMEN GOMEZ PAZ : 
Al ESTE: l CON ASUNCION PEREZ RODRJGUEZ : 
AL OESTE: 1 CON CALLEJON DE ACCESO 1 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN,-MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA P~OPIEDAD RURAL, DEBEl}Á PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DlAR!O OF!GAL DE LA FEDERAOON; EN. El PERIODICO OFlCIAL DEL GO~iERNO. DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIODJCO .DE JNFORMACJQN. LOCAL, ASJ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON El OBJETO DE COMUN>ICÁR A LAS P.E~SONAS QUE SE SIENTAN .AFECT,/.i.OAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN D6 .Los TRAB,AJOS DE>OESÚNDE, .,A FIN DE' QUE DENTRO DEL PL/:'.ZO IDE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLÍCACIÓN DEL"PRE~ENTE'

0

l).VI$O l;N Et D.IAR19 OFiCIAL DE LA FEDERAC/ÓN,. OCURRAN A!'JTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE ,A SU DERl;CHO CONVENGA, AS! COMO·:PARA PRESENTAR LA DOCUMENTAOON QUE 
FUNDAMENTE $U DiCÁO. PARA TAl .FIN SE ENCUENTRA A LA V!STA.'-DE CUALQÚIER INirERESADO El CROQUIS 
CORRESPONDIEN\fE EN LAS OFICINAS QUE OClJP~ lA .DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMlCIUO EN LA CALLE EJERCJTO 
MEXICANO No. 103, COL.,ATASTA DE SERRA, DE ÉSTA CIUDAD DE VILLAl:iERMOSA, ESTADO 'DE 1ABASCO. . . 
A LAS PERSONAS (;>UE NO PRESENTEN SUS DOGÓMENTQS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS .A P~ESENC!AR EL DESl.INDE NO:'CQ&OJ.RRAN AL MISMO, SE LES T ENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO El, P~E~.i;l'{TJ: EN, V-rll:.AtlER{'10SA TABASCO, 'A 3 DE ºABRIL DE:20 18. 

: ,' . ', · . .... , ... ~ .-,. .. ,?: .. \,·, · .. :.,.· ,·, .( . . . : 

~: : .. : ., . 
. •: 

E.xped~en1e 1 MintAario. Rel~encia 2018-618. N.C.97. 
l ·HGilll. 'OGSR1rcoce 

·" 

ATENTAMENTE 
EL PERH'OiDESLINDADOR . 1· 

1 ' . .¡ . -,., 
/ 

\ --¡~--·. 
, ' il I 

(SELLÓ) 
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SEDATU 
SéCf\l:TAl-liA nr: ntSARR.01.t.O 

t\C,ftA IUQ. i fRIUl'0!-1.11\.l YUI\UJ\NO 

No.- 007 
Delegación en el Estado de Tabasco 

T \.'rrcnu:-. N:u;i,,nuk·., 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUJHO 
NACIONAL DENOMINADO LA JOYA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CENTLA ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARlA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRiTORJAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01899 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 20 1.8, AUTORIZÓ A Li< DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I / 147 / DE/TN/ FONO ROE/ 6842/ 2018 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 201.8, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 ÓEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDIOÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA JOYA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 15-72-82.69 HECTÁREAS, 
UBJCADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, El CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COIJNDANCJAS: 

AL NORTE: CON I EVANGELINA GOMEZ PAZ 
AL SUR: CON I AQUILES DOMINGUEZ,COJIITR"ERAS 
AL ESTE: CON 1 CALLEJON DE ACC!;:50'. .. '"< .. .. • .. 

AL OESTE: ' CON I TERRENO BPilDf0 \ · . . . l. 

" ,., 

&;pedionie / Mlnvlerk>. Refere.ncia 20l8-· l 18S N.C 110 
L 'HGB/L ºOGSR/1" JPO 

.. l:~1c ,,w~rarn:1 t.·~ pl,hlic<:, t1jcno o t.·11~tq1.1i.:r 1):.nic1o p,)l itN,;,;l. Qut".rh1 ¡wohibido d um p:u'il fi11c¡¡.di~1111h1~ a} dcst1rronn ~nc,;il.M .1\11 !g. t...t~y Gi:ncral tic Oes;nr,>llú Sodal 

'"E.st~· 11t'UJ(r.im;1 es pUhilt~u, •~i t·.11<1 :, cun1quil!'1' parli,fo politico Oicd:1 prohihl(k, el u$u p;,1.i fin\!:- distmh,s :, los ~$t:,blt'<:iñm: ..:u t'J r,wg1; 111m"'. ;,n. 17, ínre.-cióu v. lh:ti't·tv <l.: 

111.::~upm.1~,, \lr E~tcsn:~ de 1.-i Fet}¡!tnci611 p:u·~ d ~ icrci..:i ,) Fisc11I 2<llS 

C::i.llt Ejérrnv Mcxiec,111J No, 103 C:ul. A111.<: l l'I de Scrru, Vinahcnn11.il\, 1',,ha~·o C.P. XGlOO 

Tel. 191rt·131 ~615 ;_ 31 .hi 1 ~S 1abl1ascdah1.uob.m;,; 
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No.- 008 
Delegación en el Estado de Tabasco 

SECACT,llliA m Dt-lMllOI.I.O 
AC.Mf\10. TEl\11.l''l'Or..l/\l \· Ull.OANO 

Tcnc11os. N;,ciouaks 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
I\JACIONAL DENOMINADO LA PALOMA, UBICADO Ef\l 
EL MUNICIPIO DE CENTLA1 ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01903 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓI~ ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OFICJO NUMERO 
I / 147 / DE/TN/FONORDE/ 6848/2018 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORJZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, l O'l , 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
Ml SMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA PALOMA CON UNA SUPERFJCIE APROXIMADA DE 15·72·65.19 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNJCIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON HEDY GONZALEZ PEREZ 
AL SUR: CON ANTONIO DOMINGUE,Ze HERN)!);NDE:z .... 

" 
AL ESTE: CON CALLEJON DE ACCESO'. ' h ' . .. •,; .. 
AL OESTE: CON 1 TERRENOS"f:lALC5IOS ··,: '. ..• . .. 

·· ·" "''/:: 
POR LO QUE, EN CUMP.ÜMIENJ.0 A LO ESTABLECIDO ·,POR LOS.· ARTÍCULOS 160 . IY.E ~ -LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA 1°'.'.1!~-~ E_N MA~ERIA D,E;.QRÉ;>6N~!"JIE~'(<fpE 1,A P~OP.!EDAD RURAL, 0~-~ER,'.1 PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DJP,-R!O\:.OFICIAUi>E LA.- FEDERA00N;-.EN;'.EL PERJODJCO"OFIOAL DEViGOBit RNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN El PERIGQito 0:É)Ni=o~j>IACIÓ.N l:OCAl, '•AÉiÍ-:.CQMO _cq(OCA:RSE EN LOS '0P,:>,~ES. MÁS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, C.ON .EL OBJIT0·,0E·éOMUtíJitAR':i 'A LAS·.PERSONAS' GUE SE .SIENTAN AFECTADAS EN SUS DEREOiOS 
POR .'LA REALiZAÓt)fy DE LOS TAAB;.\J_Ó~··oi:' D5SÉ-IND~:nA:Fi_N' DE QUE' DENTRO DEl:\..P.LAZO iiE 30·, DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LAtRWSJ;JCAOÓN DEL PRE~ENT:E /MÍ.,$0. :Er-¡ ij~; DlARIQ OFJCIAL DE LA.ff?ID1:RAO.ÓN, OGURRAN A,NTE EL 
SUSCRITO PAM EXPONER,LQ QUE.~· SV1,DER~S _©"{CON,\"';q~~f., AS! !'.=Of:10 P~~ P~ES~NTAR LA -DO;:UMENTACION QUE 
FUNDAMENTE=-:~l!l -·!DICHO~ P~f?0 ,/í1Vi=JN . ,•YE s'·f'.. ~ VISJ·A._ Df 0JA~Q!J1_!:RANTER,'ESAD_'f EL C~OQUIS 
CORRESPON9IEN1:f.· EN LAS OP,IO{'f\J)!l;S QUE O, 'i.tt,· . .' G.I\CJON Es;T~!~.C-CON. DG_M!p)\10 EN·.o\J.\ •CALLE EJERCITO 
MEXICANO ~cdot COL AT1SfA't?.f~E~~. o· • },:c;r 0fi~~DE VILLAHERMQSA, .ESTf.D.0 [)'~ TABJ1;SC0:··\ 

' •\. < ·:\:····\;. <\{i.,.::~ .. ,-~~~ ... -:.:·\ \~~-:.~'(\.~, , ~\.:\;~'._··. \ ·~ \ . -=. ', ~. ·• ~ ... ~- ';:·. -~ .:. ·· • 

A LAS PERSONf.S. QUE ,11!_0 PRESB!'ffE,f'lp·?-_lJ .' !'Jt'.J.f1'{1'9~ .. bEf'ITRO c:>EL PLAZO, ;S~~/ ~JAD,9 O 9uq1ABJENDO SIDO 
NOTIFICADA? ~,f..RESENCI'Ar ~L~dE.Sl¡l;_~.B,:~i;. , • :ll;!StJtRf~.,AL M)~M~/ ?~ LES TE~.Ci~ 

1
~QMO C)p!'1F9,~('1ES CON LOS 

RESULTADO~, :l:.M,ffiENDO·E,l::,~R:ES,P~'l'E 'EN Y:l~~~~~~tiSA 'TABA~q'q;'f'. 25 Df:A.Bf.-I-f 2018'; ·:. i; ;···:;{ 

.,,.:~·· ·~ . . 
;;, 

··~; ... ;. ·:. f ·,· 

l.· ;:\,;.:¡ ··, ·· ., . ., .. ~. ..~·. ~·. : 
• ,,... • • " t'' ........ .. ~~ \l · •. ~~~---~.:·.~·.-.·,:,:·_:,. :, •. 

,.•t~ .. ~·•:,~.· ' ~ '<,: : I 

;} ·/,. ," '\; ·.· . ;_ .• 1,-·,~""!J.1o~/ .,,·',· 
)f:. ~. i . .1.; . -· . ,..V 

-:... ·· ·'( .. A'fENTAMENTE- · · .. ,. ;,•· 
--:¡:-.-:; r1- HºPERITo 'o · uNoAodR · , . \~;nf"·' 

,., .. _,~_-.:_.·-:,:-.·~_._.~_:_·_.., ..• _·.~.-... s· --., r ,. \ /\.;.~ ... :·.·· .•... ;,-:--./s·· ED. ·' ,Á?_ .,e~U .. ' ··-. ' '/> . ,·, . .) .:J .,, - . . -~_::_· _d_l _ _ 
,, .,., '.' ll \(-_:-- . Sc\;'!(EJ.A'i'{(c;__ DE DESAAAOL.J...O 

, • :' ~-, - · · ;,· . • ·.· l ... , , AGll.,~10 .. T:E:/iíJ:iTOR.IAL Y UR.DANO 

:,t,;,~t
2
¡~:::~g;v{¡:T~1:~:~C00N>~ASCC 

Expeclleni• 1 M1nuqa,ío. Role,encla 2018-\ 19'• N.C 107 
l "HG8JL 'OGSR/t'JPO 

.. Í:.:<-1~ pro~ra111:i e:<. l"·1blict), a\ictm:1 m:1lilui,:1 ¡1:\rtido p,>liliM ().l1c.-fa prohihi,l,01:I ,1~1, ¡,;ara fil~~ J í:stintM ;il d~! :'lfl'\)1111 !4.K:ial." 1\rt. ! 6. l ..t·~ Ci.:ncrJI d~ l).;,;.M\l llnS,x~i;)J 

'"E.,;k proti,1;un;1 t.~ púhlic.~. t\ll~II,) a ,·,n,, lt,'¡uk í J).')J'lilio poJític:;1. Ouc,~, prohihido <I U:-(' pnr:1 f111c~ tli:;tinll>!-:, k.1:-. .:s1abk-dclo$. ..:u ti prú!:ra1n;," :\tt, 17 frt1l·c16u \l. 0'7Cl'l'h, d.: 

Pre~11r,u,·:,.ut. tk l;:.~rcsfü de l:1 F .. ~.:r:ictó11 1xir.1 ol Ejc1dcit) Fi~ n1 2tll ~. 

Cillr F.j C.rri111 i\foxicanu NC1. l 03 Col. A 10~1 :11 d~ Se:rn1. Vill:,bctmo:m. 'J'11h:1stn C.I'. SG l 00 

Tct \99.l) 31 !61 Si.) t !ci 1 }!\ 1ab@;sed:,1u.gob.il1x 
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SED/-\TU 
No. - 009 

Ddegaidón e1'11 el IEstado de Tabasco 
SFCII F.TAltl l\. nr ni::o;AIUtOII O 

,,t:n,., 1uo . ·n 1,m-ron1:\l Y tHll\AKP 

Terreno~ Nacionales. 

AVISO DE DESLIN DE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMI NADO MI REGALO, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 001045 DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZÓ A lA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/5843/2018 DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA OUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO MI REGALO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 15·59·14.53 HECTÁREAS, 
UBJCADO EN EL MUNIOPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COUNDANC!AS: 

AL NORTE: CON MIGUEL GOMEZ HERNANDEZ 
AL SUR: CON JULIO SANCHEZ DOMJNGUEZ 
AL ESTE: CON CALLEJON DE ACCESO 
AL OESTE: CON EJIDO TABASQUILLO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A ·LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OF-ICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN el PERIÓDICO OFJCJAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE JNFORMAOÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SJENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFJOAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU .DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO .P.ARA .PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE COALQUiER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN EST-ATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATPSTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO S~ÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENOAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO El PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 1'5 DE MARZO 2018. 

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESLINpADOR 

\

l / ' /,' ·-: 
:J .. ,:.:d:f.1 

e--,;.,,\/"' 
. 1 l 

~ ,!" 

SEDATU 

E.XP&dientt I Minutario. Rerer8flcia 201S-681 N.C l 16 
l ' HGBJI. 'DGSRn'FACC 

"F.s1e pro;r;im:i (!. pl1blico. -'Jeito :t Co;\lquitr p:'l1tido polillco. Quedo ,, ,,,hihid(, ::1 us.Q p.'lr:t fine;: d1~11n10~ :al dc.$,11 ollt, '.'l(IC:r31 .. Ari 28, Ley Cc:oer:il dt t>es:1rrollo Social. 
.. t.i-,e p1oc1.1.:im:, e~ pi,l:olioo, :i.iitoO ;1 e.1mk)t1il·• J):W'IÍdo polhieo. <.¡ot.iil 1,n ,hibido t:I , ,~n p;u;\ liu::t di:.111110, :, 10$ est;iMccirlV!> en el proc:r3m;1" An, 11. fract1ót1 V, OcCfelQ ck. 
P,e,-upu-1:'Sh) <le E~tt'.!\M, ele l:i f.ct;lr.ml!.ii111 µ:»'Ad Ejerúcii:, fi~:il J(JI S. 

c~llt: Ejercito Mt:\i(:tnt'I l~<l. fOJ (.'ot Al:\:)(:. dc Sc1·~. Vill ili lt'l°fllt>SU, T:1b~SC(I C.P. ~(,100 

T1:1. \~~>3) , 1 ~.;1s, • .11i,·· t.$~ 1ab@asdau1 cob m>: 



5 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIA L 

No.- 010 
Deiegación en el Estado de Tabasco 

s1 ,:1u TAl~I,\ I H l \ l ~\f:it<)l l() 
,,<.:1v, ,,10. '1'~1U~1·ro 1UAl ,. V IU\,\N(.) 

·r ,:r,..::ni), N:1ci(1nt11..:~ 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA QlJEBRADITA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCJÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESAR.ROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01898 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMJSIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
l/147/DE/TN/ FONORDE/ 6841/2018 DE FECHA 25 DE ABRI L DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA QUEBRADITA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 15-70-71.82 
HECTÁREAS, UBICADO EN El MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SlGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE; CON CARMELA PEREZ LEON .. 
AL SUR: CON JOAQUIN JESUS DOMINGUEZ AVALOS 
AL ESTE: CON ASUNCION'PEREZ RODRIGUEZ . 
AL OESTE: CON CALLEJON DE ACCESO ' 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO ¡,. LO ESTABLEODO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA 'EN ~ATERJA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBUCARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFl(¡AC .DE LA FEDER.ACIQN; EN EL PERIÓ,DICO OFJCJAL DEL ·GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL ,PE~ÓDJCO DE INFORMACIÓN LO.CAL, ASi COMO COLOCA.RSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE.COMUNICAR A lAS:PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REAUZACIÓN DE LOS TRABA,jos DE DESLINDE,: A FIN DE QUE -DENTRO DEL PLAZO bE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLi CA<:,IÓN DEL PRESENTE AVISO. EN "ÉL DIARIO OF,JCiAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE El 
SUSCRITO PAÍ½, EXPONER LO QUE A SU DERECHO :COJ'ÍV.ENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTÁR LA C>OCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCOÉNTR.A A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDlENTE EN LAS OFICÍNAS QUE OCUPA 1A DELEGACJÓN ESTA.TAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJÉRCITO 
MEXICANO No. 10J; COL,.ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. . . •, 

A LAS PERSONAS QUE . NO PRESENTEN sus DOCUMENTOS .DENTRO DEL PLAZO SEÑALADÓ o QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS APRESENClAR .El DESU NDE NO CONCURRAN.AL MISMO, SE lES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS~·ÉMITIEND_O EL PRÉSENTE EN VIL:LAHER.MOSA TABASCO,A 25 DE ABRIL 2018. : 

. ·, 

ATENTAMENTE 
EL r..ERITO DESr ND~ÍOR 

.. , ,,/f.JI . 
..;· ,' ._ .. s r,cir,i:A'RJY\ . [ ) !; Dl:SARJ<O LLO 

.. . . ..-, / /\O J<,AllJO. l'Eltl'.ITOfUA L Y Ul\.lJAN<'1 
.. · .'· . . ··, • ~·"GACIÚN T Nl ASCO 
ING. FERNANDO ANTONIOlD~LA CRUZ DE LA-CRUZ · 

é.>tpedíontt / Mlnu1ario. Aolo,tncla 2018,1167 N.C 13--< 
l 'HGB/t 'OGSRn'JPD 

"btc 1->r1,;:1:\ll1:.1 l!'S pliblicú, <\icnu a n 1;.dt1ui ... , p:.tt111~ll p,)httt:l) ',htl·,!;1 1)n•luhul1• d u:r--1 p:m1 fu1..;;, d i:-t11\hl:- "I th:s:u<c vllt1 -:1•~·Í;1I " ,\n. !S. l.:'} e"; !nct~d d~ D.:s11w.:.llu S,1o:i:1I 

"l:sa..• pro¡t1~1111:i ~:; p .. 1h lic..>. l\i<·no ::t t'1t:ll11t11,.:t p::i:·1 i,i c1 r,1,1i1Í<,:u , \'lu~d;1 p t ulii~i(l,) ,:l ~1;<,n 1~ 1'.I fm~ ;11$11111,,~ n lo~ .::u:1bln:i1I,>, ~·11 d f') h1:~t:mm .. A 11. P . f•M~·~ il)u \', Dci!H.'hl d,: 

Pr,::-111->tK·~u· ,k J:~,c~,:, tle l·:1 1:.:~1':k!iim 1>:.11':J d C,icr..:11.:111 1-'t~t.ill Ju 1 ~ 

C}l llt' [j\:ITitu Mcxi,~m,o ~cL 10.l C u!. A11t~lll 111: Sl~1·1·a, Vifü1lu::rurn:-.1. T11ha1r ~ C. P. ~6 100 

'kl (<J'J.\ 1 '.i l ~<, I ~ -, ) l ) ) I ~X :~b(t'ik"'d?!U &:Ob mx 
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SlE DATU No.- 01 1 
Ddegad ó11 en d !Estado de T.ibaseo 

su:n L.i.AltiA IH. l)í,'.,\IUH)l 1.0 
:\t,a;AJU(), T[I\Uf'rCHUl\l V UJlM"() 

Terrenos Naciona1es 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL PANTANO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECC!ÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERR!TORJAL Y 
URBANO, MEDIANTE 0F1CI0 NUMERO 001003 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA OJAL CON OFICIO NUMERO 
I/ 147 / DE/TN/FONORDE/ 5848/ 2018 DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO El PANTANO CON UNA SUPERFJCJE APROXIMADA DE 4-73-97.89 HECTÁREAS, 
UBJCADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SJGUIENTES COLINDANC!AS: 

AL NORTE: CON TERRENOS EN POSESION DE ARGEUA GOMEZ PAZ 
AL SUR: CON TERRENOS EN POSESION DE JA\llER CONTRERAS GOMEZ 
AL ESTE: CON EJIDO TABASQUILLO 
AL OESTE: CON TERRENO BALDIO 

POR LO QUE, EN OJMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍOJLOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN El DIARIO OfJClAL DE LA FEDERACJÓN; EN El PERlÓDlCO OFJCJAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE JNFORMACIÓN ~OCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBUCACJÓN DEL PRESENTE AVISO EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRES=NTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFlCINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DÉ SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR El DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITI ENDO EL PRESENTE EN VI LLAHERMOSA TABASCO, A 15 DE MARZO 2018. 

ATENTAMENTE ¡"''"""~ 
EL PERITO ~fSL\ ~,~~DOR ~ 0! Je~ '~~.~~~~~ 

ING. FERNANDO ANTorooELA CRUZ DE LA CRt.JZ:~•uo, T ERRI TOIUAL Y U RD AN< 
l>l;L(;CA CIÓN TAl.! ASC'O 

Expedienta/ Mitiul ario. Referencia 2018.645 N.C 120 
L ·HGB/l ·0GSR/1·F ACC 

" l: i: tt' J)l't• f!t·:\ni.1 -e$ pl1\,h.:o. :tJe!IQ :i cu:1lq,.111., ,.,.,r,id1., P,"\lltko. l )ui.:tt;i pf••hih,,k, <I 11:-.('I , ,:in, fme$ df!:luuo:. :il lk·.,:¡:mollr, ~t.•ci;-1!." Att. 2:1. 1.iey Gcn~rnt dr Ot·~3rrollo So;,:1:11 
" l'.:.!Uc pro$1:1mi, '-" ,>•1bh~ ,. :.jc.uc !l. ~,ml,¡uic• 11;1t1 11io ¡x,li!it;u. (J,~{I;, ,,.\,l•llmic, t i 11:w p.u :: lu~i- .:lt:.timor ~ l(,f. t.:s1:,l,li.:cirhl$ 1;1l el p1ó¡.;1:11nj\h A.11 17, (rnc-tlOn v. Dccie,o de 
J'' rcsupucsh.> tk E~,~~\tS de lil Fe,:tc1":'l\:i,'>n pm·,1 el t!jt:: i\:i1:i,; fisc;1I JC)I (' 

Cnlk: l~j e,·ci1t.1 r~·!c1h::rnfl No. 10:\ Cot Aa:,sr:1 dr St!l' f'l-1, Villal1e1"lnu.'. 11. 'f:11);4st o C.P. at>IOO 

Ttl. (99)):1 1261.'\l , .112~1.'\8 1nb@s,do10+'!1b.1n, 
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No. - 012 

Det.egación en d Estndo de Ta basco 
src:nnMilA l)f l)r:-..,1,1\(')I LO T.:ncno~ N:1cimrnk~ 

,,< i lt·\l.it ... n 1u:.rn >1uAt y um1,,N<.) 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMíNADO SAN GABRIEL, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CENTLAi ESTADO DE 
TABASCO. 

lA DlRECCJÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 02266 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/ DE/TN/ FONORDE/7076/2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORiZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 10~, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACiONAL DENOMINADO SAN GABRI EL CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 11-28-08.37 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCI AS: 

AL NORTE: CON ARROYO SAL SI PUEDES 
AL SUR: CON HORACJO JIMENEZ 
AL ESTE: CON FREDY MARTINEZ GAROA 
AL OESTE: CON JORGE GARCIA SALVADOR 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO ,OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; .EN El PERIÓDiCO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE !NFORMAOÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A L/lS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FlN DE QUE DENTRO DEL PLAZO 'DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACJÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFiOAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 'CONVE.NGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DJCHO PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VlSTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFlCl NAS QUE OCUPA 'LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMiCILIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE '$ERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS . QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURM N AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VI LLAHERMOSA TABASCO, A 09 DE MAYO 20 18. 

:.~· 

ATENTAMENTE 
EL PERri:o·OESL¡tN DA~?-~ I:; I 

\ ' _,,- 1 · ~ . (SELLO} 

~~ S E DATlJ 
. 0. ( -----...... ----

' · · · 1'1A •O!! P,ij$.I\RROL.L.0 
ING. -FERNANDO.,ANTONIO OE LA CRUZ DE-1!1\ll"l'.)fl7'"EH.RtTOR.lAt. v_vR.eANO 

f · J.)ttJ:.t!Gi•;CtÓN TA.BAS CO 

e.xpediente t Mtnutark>. Re1erenc1a 201 e.. i 293 N.C 1 56 
L 'HGB/l "OGSM'F ACC 

" l::~tt: prn~ra 111;1 ~·! · pilhlic,., 11jc,:11p :, ~~n;1',1uk· p;111i," , lh1h 111:,v <)m·\1;, 1>mhi\mh• d m,,> p:1r;: im.::- d1Shllh).>. :d f.f~m-,11,, ~!(:lfll " ! \H. 11':.1.,·\· (;~nctill d,: fJ~ur,>11,, ~,l'l·iill 
"l ·:-1c p10_:;1)tW.:l ,·~ pi,bh..:t\ :ij..-,w :1 ..:1utl(luir1 flitn it.ln 1'<1ht11"t1 011t•cb pruhih1tfc\ r.l 11-.tt 1.:11)1 1'111('~ 1fo:imu ,.) ~ le,~ l~t;ih1-.:r.iil••:. tfl ,:1 1m .. , ;,.)un:1" /\,1 11. fr:,c,•,tin \1 r Jt:,·,.,."I,. tk· 
Pc..:stiJWt'~ln ,k E,t!f..:YN, Je t.:, l·..:di:t;11.:il)11 p:m1 i_· .. I E,;cr..:i..:,0 1:i$.Cal J1ll~ · · ' 

( lllk : Ej c:rcit1> iV\t).ira,u, ~ il, IU3 C ul. .·\t:,~;fo 11(, $1•rn.. Vil111ht•rm1,~:, , Tii,ln1.-ic1, (:.P. Sú lUI> 

Td 1,1N .l) J 1 :<>1 ~-:, ~I : ,;1~~ 1ahl1i•ss;J.uu gqb; 1~ 
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SED_ATU 
No. - 013 

Delegación en el Estado de Tabasco 
\l!t :Rr'r,ua,, m ni;,.. .\1;,1~rn 1<1 

Ata :.,\H!t ) n 1~1,rrc,1aA: , t•1as,,N<.> 
·1.:rr1.:1hi, N:1cmmtl1.:~ 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMiNADO EL ENCINO, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE JONUTA, ESTADO DE TABfa.SCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRfTARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDJANTE OFJCIO NUMERO 02265 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, U\ CUAL CON OFJCIO NUMERO 
I/ 147 /DE/TN/FONORDE/7091/2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUT0Rl2AD0 PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMJENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLlNDE Y MEDJCIÓN DEL PREDJO 
PRESUNTO NACJONAL DENOMINADO EL ENCINO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-30-35.498 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNJCIPIO DE JONUTA, ESTADO DE TABASCO, El CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON CAMINO DE ACCESO 
AL SUR: CON MARTHA ELENA CHAN JIMENEZ Y ELVIA LEON ARIAS 
AL ESTE: CON CAMINO DE ACCESO 
AL OESTE: CON SILVIA CHANJIMENEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFlCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓ_DICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARA;iES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON El OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE ,QÉN'íRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN .EL DIARIO OFICIAL 'DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER .LO QUE A SU DERECHO CON~~NGA, ASÍ COM,0 PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE .SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA (ALLE EJÉRCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE \IILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESUNÓE NO CONCURRAN Al MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO El PRESENTE ·EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 10 DE MAYO·DE 2018. 

É.Xpecfiente / Min...iark>, Referencia 2018, \292 N.C 63 
L 'HG81L 'OGSR~'<Í' 

\:,."''\ 

ATENTAMENTE 
EL PERITO q~SLINDADOR 

' 

"L:-h.: pn•;.:r:u11:1 ~·, 1•ilht.c11, i~tl·111• :, (',ul'l l,111 11,;t 11:111hfo p,1li1i,.:..i. <.luhl:: 1111•l11!wl•• <·I <1 "-,: 11:11:• 1'111 .. ·, d , .. 1111hl'> :11 1l.;:-,:1u,1lh, ·.;•ci;il " .:\ n ::-:. l.v; i 11;ll (.'1~1! ek 1>..:~011,lil~ ;\11; 1:11 

"J:,i.• J1h!;:f;11u:1 '-'' tii1Mir,1 ;\ll'U., ::i 1.:11:,l..1111,:1 11,:ini, l.111,,li;'t'.,~ ()1._:111111111hit,id,~ d u .. 1, ,,arn l'h11,. , ik:11111,,..: ;, 1,,, .:, 1:1.hl(•,,:i1l,1,. .. "J, rl pt,,~;-~l1u:1"' ,\,i 1· f,w.',·u·,,, \' , n,·t:h'' " ,1,· 

!1h·:.u¡1t1t'!-lf' ~k· l ·{ ite;-.n:, •k la l·,:d.:r :,i;1l)u ,,:n·a d li,1ct ..:h.:tli 1:i,.i;:11 J11 t ~ 

( ,:1lh- t.ji•f'r i lo M rxic111H1 \:11. UJ.' C ul. ·\ 111.:1;1. tl t Scr1' :1, Vill11ln:n 11u:.i:. 'l :1lmt1•u ( ·. f ' . XC. I UU 

Id 1 1JíJ.\ 1 'i 1 !f1i :>7. ":l!l'l! ~.'{ 1ubfcft§:cd;1tu VUIJ m;s 
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No.- 01 4 

Delegación e n el Esta do de T a bRsco 
~ICIU"l ,\J.I .\ 1)1 h f ,.,1;11011.(l 

·1\.·rr:.:00 , Nar.ii ,,l;tlt'· 
ft\ ,¡;.,., l.,H '.I , !'ll~IH 1 ()I.IA I. Y lll~ij~\ ,,'\ l 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL MACUILIS, UBICADO 
EN El MUNICIPIO DE JONUTA, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DJRECCIÓN GENERAL DE LA PROPiEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01492 DE FECHA 20 DE MARZO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFJC!O NUMERO 
1/ 147 / DE/ TN /FONORDE/ 6553/2018 DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERJA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDlCIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACJONAL DENOMINADO EL MACUILIS CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-15-02.34 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JONUTA, ESTADO DE TABASCO, El CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

Al NORTE: CON CAMlNO DE ACCESO 1 

AL SUR: CON YRMA LOPEZ MENDOZA 1 
AL ESTE: CON SILVJA CHAN JIMENEZ 1 

AL OESTE: CON CAMINO DE ACCESO 1 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIEN'íO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 D::l 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLJCARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFIOAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDJCO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASi COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, CON n OBJETO DE COMUNICAR A LAS ·Í"ERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN QÉ LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A F.IN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBUCACJÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFIOAL DE LA FEDERACIÓN, OOJRRAN ANTE El 
SUSCRíTO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, .ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FlN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER lNTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESÍATAL CON DOMIOLJO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOS.A, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS · DENTRO DEL ,PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFJCADAS A PRESENClAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE lES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADO¡i, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 19 DE ABRIL 20 18. 

Expeefie.n1e I MinU'lario. Referende 2018-9$2 N.C 81 
L 'HGa/i.' OGSR/l'FACC 

.. , :>-1\' p1,•;.:r:un;., , ..• 1 •i1hl1c:i\ aicnn :, ,•u;tl'lu .. ,:1 11:;J11hl1~ p,)li11rn l)ol·,l., p111l11lml11 d u, u p:m, r.,,.,., dJ!,Ji111,1~ :iJ dl."Sarrt,!11, ~ucial · /\Jt. ~li. l.t•, (i..:ncrJl tk r),:;,;¡u'hlll\,; Sod:il 
-1·1-tt" f)fu;;nun:1 .. ·~ p11l1htl\ :!11.:1.,, n 1:a;1lc1111rr ¡1¡1rt1df\ 1'1\ht1n1, f~u,-.tl l)n,tuhHI:, ('In•:., J):ir.t Jíut:,. di.s111111\f, ti 111:, t ::1,1hk;l'itiM cu .:l prr,~rnnl~\ .. l\n. r; l'r:JC:r iün \'. 1:>c,t1.."l'I iil; 
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PERIODICO OFICIAL 5 DE ENERO DE 2019 

No.- 015 
De.legación en el Estado de Tabasco 

·1 \'.ni;nu'.'\ N:t\'.101,nk' 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LAS AMAZONAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, 
ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 002635 DE FECHA 27 DE ABRIL DE 20 18, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMJSJONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFJOO NUMERO 
!/147 / DE/ TN/ FONORDE/7265/2018 DE FECHA 18 DE MAYO DE 20 18, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 10'1, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MJSMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE lA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDJC!ÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LAS AMAZONAS CON UNA SUPERFJCIE APROXIMADA DE 10-75-78.62 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: . 

Al NORTE: CON ARMANDO PEREZ DE LA ROSA 
AL SUR: CON MARIO PEREZ DIAZ 
AL ESTE: CON FERNANDO SANCHEZ tEZAMA 
AL OESTE: CON AMERK A PEREZ 0E LA ROSA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARJA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA :MISMA EN MATERJA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL .DE LA FEDERACIÓN¡ EN EL PERJÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN El PERIÓDJCO DE JNFORMACiÓN LOCAL, AS! COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON °EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVJSO EN EL DIARIO OFICiAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONÉR LO QUE A SU DERECtiO CONVENGA, ASÍ COMO PJl.RA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA. TAL FIN SE . ENCUENTRA .f. LA VISTA DE CUALQUIER I NTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONplENTE EN LAS OFJCINAS QUE OClJ°PA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILlO EN LA CALLE EJÉRCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIIJDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABÁSCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFJCADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MiSMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADos;' EMITIENP9 EL PRESENTE EN VI l LAHERMOSA TABASCO, A 18 DE MAYÓ DE 2oi s . . 
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ATENTAMENTE iJ:'t~iY~•l 
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PERIODICO OFICIAL 

No.- 016 

Delegación en el Estado de Tabasco 
T,;rn.:1111., Naciunuh.·:,;¡ 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARJA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDJANTE OFICIO NUMERO 02246 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/ FONORDE/7085/2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARJA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMEl'ffO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-75-73.287 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANOAS: 

AL NORTE: CON MAXIMILIANO GARDUZA DOMINGUEZ 
AL SUR: CON JOSE FRIAS PALMA :Y.ANTONIO RUEDA PULIDO 
AL ESTE: CON PL!NIO PU[IDO ALVAREZ 
AL OESTE: CON CAMINO VECINAL Y"JOSE FRIAS PALMA 

POR LO QUE, EN CU["l PLIMI ENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTiCULOS 160 DE LA LEY AGRAR1A Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA IVl!SMA.ÉN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO ·oFIClAL DE LA ·FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OF1C!AL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL .PERJÓDJCO DE ÍNFORMACJÓN LOCAL, ASÍ COMO COlOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON .EL OBJETO ·6E COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE. SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZAOÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUU)ENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLiCACIÓN DEL PRESENTE AVÍSO EN 'EL ·0JARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DER~CHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA ·A LA VISTA DE CUALQUIER JNTERESADÓ El CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELc_GACIÓN Es:TATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJÉRCITO 
MEXICANO No. 103, COL.ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO .. PRESENTEN SUS DOCUMENJOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN.Al MJSMO, SE LES TENDRÁ COMO COÑFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO ÉL PR_ESENTE EN vru:.ÁHERMOSA TABASCO, A 10 DE MAYO DE 20 18. 

ATENT,:AMENTE 
EL PERITO DESLINDADOR 
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SJED)\_T·u No. - 017 
Delegac ión en e! Estado de Tabasco 
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AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO NUEVA ESPERANZ.A, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO 
DE TABASCO. 

LA DIRECCJÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRtfAR!A DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDI ANTE OFICIO NUMERO 02255 DE FEQ-IA 13 DE ABRIL DE 20181 AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/ 147/DE/ TN/FONORDE/7060/ 20 18 DE FEQ-IA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORiZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS lóO DE LA LEY AGRARlA, l O'i , 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MlSMA, EN MATERIA DE ORDENAMJENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLJNDE Y MEDJCJÓN DEL PREDJO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO NUEVA ESPERANZA CON UNA SUPERFJOE APROXIMADA DE 10·11-55.08 
HECTÁREAS, UBJCADO EN EL MUNJOPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, El CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANClAS: 

Al NORTE: CON VERENGEL PEREZ MORALES 
AL SUR: CON MIGUEL CRUZ RAMOS 
Al ESTE: CON CARRETERA SAN PEDRO· EL TRIUNFO 
Al OESTE: CON CAMINO DE ACCESO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERlA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBUCARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAOÓN; EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO OE 
TABASCO, EN El PERJÓDICO DE INFORMAClÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUN!CAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICAClÓI'/ DEL PRESENTE AVJSO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE~C!ÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA ·EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER !NTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFJONAS QUE 0Cl;JPA LA OELEGAC!ÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO. DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN. SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HAfüENDO SJOO 
NOTIFICADAS ,A PRESENCIAR El DESUNDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS,. EMITIENDO'EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A·OS DE MAYO 'DE 2018. 

ATENTAMENTE¡, . ELPE~J!OR 
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PERIODICO OFICIAL 

No.- 018 
Deicpidún en el Es tado de Taba.seo 

·1\:u..::n,,, \:;i.;.:mnak-. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL MARAÑON, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCJÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRAR!O, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 02264 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OF!CJO NUMERO 
I/ 147/DE/TN/FONORDE/7079/2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, lO~, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATER!A DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDJCJÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL MARAÑON CON UNA SUPERFlCiE APROXIMADA DE 00-03·24.70 HECTÁREAS, 
UBICADO EN El MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANCIAS: 

AL NORTE: CON CAMINO VECINAL 
AL SUR: CON MANRIOUE CONCEPCION CORTES 
AL ESTE; CON MANRlOUE CONCEPCION CORTES 
AL OESTE: CON SATURNINO RODRlGUEZ ADORNO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECiDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN El PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 .DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBL!CACI.ÓN DEL PRESENTE AV,ISO EN EL DI ARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN Afl!TE EL 
SUSCRJTO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONV.EfilGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENClJENTRA A LA VISTA DE CUALQlJ!ER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFJCINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJÉRCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS OOCUMEl\'TOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR El DESLINDE NO CONCURRAN Al MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO El PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 08 DE MAYO DE 2018. 

P.,TENTAMENTE 
EL PERITO D f LINDADOR 
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PERIODICO OFICIAL 5 DE ENERO DE 2019 

No.-01 9 
Delegación en e! Estado de Tabasco 

T..:1 1c;-no, N:u:.11 11,ak:-. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA LUCHA 26, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE Lll. SECRETARLO. DE DESARROLLO AGRARJO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 002637 DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A lA DELEGACJÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLI NDADOR, LA CUAL CON OFICJO NUMERO 
1/ 147 / DE/TN/FONORDE/7269/ 2018 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍOJLOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA LUCHA 26 CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 04-30-65.10 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAl CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANC!AS: 

AL NORTE: CON CALLEJON DE ACCESO 
AL SU R: CON CALLEJON DE ACCESO 
AL ESTE: CON RAUL PEREZ GONZALEZ 
AL OESTE: CON SEBASTIANA MIRANDA FRIAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECiDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA L-EY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPJEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN El DIARIO 'OFIC1AL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERJÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERlÓDJCO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASi COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCAt~OS AL 
MISMO TERRENO, CON El OBJETO DE COMUNIOiR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACJÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTAOÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DJCHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO El CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCURA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN 'LA CALLE EJÉRCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA OUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO . . 

A LAS PERSONAS QUE 'NO PRESENTEN SU.S DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL -OESL!NDE ,NO CONCURRAN AL MISMO, SE l.:ES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENQ_O EL PRES.ENTE EN VILLAHÉRMOSA TABASCO, A t8 DE:MAYO .OE 2018. 

Expedi1:1nte I Minutario. Refe,e.ne.ia 2018-U 02 N.C 07 
l ºHGBJL ºDGSRn;!fJ'r 
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AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
I\JACJONAL DENOMINADO SAN JOAQUIN 
FRACCION V, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
BALANCAN, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCiÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARJO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFiClO NUMERO 02232 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLJNDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147 / DE/TN/FONORDE/7067 /2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERJA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACJONAL DENOMINADO SAN JOAQUIN FRACCION V CON UNA SUPERFJCJE APROXIMADA DE 58·77-33.00 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANCJAS: 

AL NORTE: CON ISIDRO LOPEZ MONTUY Y GREGORIO LOPEZ MONTUY 1 
AL SUR: CON JEHU ANGEL ALONSO Y GUMERONDO MENDEZ MONTEJO 1 

AL ESTE: CON PRAXEDES ARCOS 1 

AL OESTE: CON HIDALGO ZAMUDIO 1 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA 'EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBER.A PUBLICARSE POR UNP. 
SOLA VEZ EN EL DlARl O ·oFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERJÓDICO DE ·1NFORMAOÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PAAAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZAClÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLJNDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICAOÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DlARJO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR lA DOCUMENTACJÓN QUE 
FUNDAMENTE SU 'DICHO. PARA .TAL FIN SE ENCUENT-RA A LA VISTA DE CUALQOJER INTERESADO El CROQUJS 
CORRESPONDIENTE EN LAS ÓFJCINAS QUE OCUPA LA -DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILJO EN LA ·CALLE EJÉRCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATÁSTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN sys DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO o QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESUNDE NO CONCURRAN Al MISMO, SE LES TENOR.A COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADO~; EMITIENDO EL PRESENTE EN VIL"LAHERMOSA TABASCO, A 08 DE MAYO DE 2018. 

l:xpeckenle /MiruJlario. Re113'enc,¡ 2018·125$ N.C 161°8 

. l'HGBll 'DGSR/~~ . . . . . 
1 , h' ¡)l'c•¡.; r:un:, , ... ¡,11bi1.•H, I\Jc11t• :1 1•u:1l,¡,11,:1 1•.uh ,iu ¡h1l1t1\·, : 1,)m ·,b 1n:•lul111I, , ,., 11~,t ¡1.11 ;, fu,,•, 1li~111u,:• .,1 , h:-..1lh>lt1• ~; '!:1111 · ,.f\n 18 l ,t·! l r1;n1,;r-:1I ¡J._ 1 ).;:,;i11,1llo ~H1;,:1:1I 

.. l...;:1,• l)htltf:1111:. ,..., r,,·1Mn•,,. :\Íl'111):: nt:1!,1111.:1 p:1r11,I,, ,,.,foi.,:,, t)u,;•L:t 11,.,IJil,u~,, d ,,..,,. , 1'·"~' :m,··, ,h:.1m1-,, :, ~ ...... · .. 1:1hk·,•11il,,... ,·u 1·1 r11,,1,r:1111:1~ .'\n :7 Srm:.;i,.,11 \' l>.-c,,•t,1 (I,.• 

l'h.,'Mtf)itt:itl",k E;11.:<11:'\ ti c,; ln !=..:d..:ra.:,,·u, 1l;1r:1 t'I l:.ic1..:i1.:;1) l 1:.c.::,I :••11 ~ 

<'..:. lle- l~ji'·n'lt11 M cri1•;11111 '- u. lOJ ( 'ul, :\ h11;"t;1 ti,• Sén';I. Vill:d u.:ruw:-1\. 1·:1l1asl'o C. I', lj(. 11111 

·1..;1 ,tr1;1 :;i:(,1;.i . ·; 1}1!1)~ 1nJ{ii1;-ql¡11t¡cqbmx 

21 



22 PERIODICO OFICIAL 5 DE ENERO DE 2019 

SJED/i~l~lJ No.- 021 
Dck·gac.ión en el Estado de Tabasco 

,, c:n1"f,\ld,, n1 1>1 v,r.R.n1 10 
,:,1,; 1u,1:1, , . 11.1u :.rro 1t1 ·" ' , , •,rn,,N<.) 

T~m.:no;\ N;1c1, ,naln 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO SAN JOAQUIN 
FRACCION I, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
BALANCAN, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRE1ARiA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MED!ANTE OFJC!O NUMERO 002243 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACiÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OF!C!O NUMERO 
I/147 /DE/TN/ FONORDE/7068/ 2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HI>. AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDlO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMlNADO SAN JOAQUIN FRACCION I CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 117·75-
56.50 HECTÁRE.AS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLJNDANClAS: 

AL NORTE: CON ARROYO PEJELAGARTO 
AL SUR: CON ISIDRO LOPEZ MONTUY 
AL ESTE: CON GREGORJO l:OPEZ MONnJY Y ARNULFO l!OPEZ MONT.UY 
AL OESTE: CON GONZALO ZACARIAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTicULOS 160 DE LA ,LEY AGRARIA Y ! OS DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN El DlAR!O 'OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFJCiAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS Q'JE SE SIENTAN AFECTP..DAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 0ESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARlO OFICIAL DE LA FEDERACJÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA .A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFlCINAS QUE OCUPA LA 'DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN 'LA CALLE EJÉRCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO.DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HAB1END0 SIDO 
NOTIFJCADAS A PRESENCIAR El DESLINDE NO GONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 08 DE MAYO DE 2018. 

ATENTAMENTE 

EL PERITO DES\IN,~tiOR 

!.Af/'' ...... <_. 1-,·t, . 
. . , ··, _¡' · ··' ·• · ··¡A pr, o r;SARJlOLLO 

ING FERNANDO ANTONib DE LA CRUZ DE •L<A.10Rt;g" 11.11·01tiA1, Y lJl(BA.7•10 
0 
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AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LOS MANGOS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 02231 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/7080/2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RUR.l\l, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDJC!ÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOS MANGOS CON UNA SUPERFIOE APROXIMADA DE 00-48-27.08 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LP.S SJGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON SATURNINO RODRJGUEZ ADORNO LUIS A CONCEPCiON CASTELLANOS CAMINO VECINAL 
AL SUR: CON PARCELA EJIDAL 

-" 

AL ESTE: CON TOMAS GAROA ALVAREZ 
AL OESTE: CON FRANOSCO GARCIA HERNANDEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTiCUL:OS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN El DIARIO OFJCIAL:DE LA FEDERACIÓN; .'EN EL PERJÓDICO OFICIAL DEL GOSJERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMAOÓN LOCAL, ASÍ COMO CÓLOCI\RSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON U OBJETO DE COMUNJCA.R A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZAOÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR OE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OflCIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA E~PONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DJCHO. PARA T,AL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OfJClNAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DÓMICIUO EN LA CALLE EJÉRCITO 
MEXICANO No 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ~STA CIUDAD DE VILLAHERMÓSA, ESTADO DE TABASCO 

A LAS PERSONAS QUE 'NO PRESENTEN S!JS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HASiENDO SIDO 
NOTIFICADAS -A PRESENCIAR El DESLINDE NO CONCURRAN Al MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS; EMITIENDQ EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 10 DE MAYO :OE 2018 . 

. ATENTAMENTE . 't." 
El PERITO DESHNDADOR ·"'-
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De!egación en el Estado de Tabasco 
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AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA JICARA, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 02259 DE FECHA 13 DE ABRll DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGAClÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147 /DE/TN/FONORDE/7070/2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 10'1, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACJONAL DENOMINADO LA JICARA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 15-74-03.77 Hf:CTÁREAS, 
UBICADO EN El MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

Al NORTE: CON LUCIO MORALES GONZALEZ 
Al SUR: CON SOFIA CONTRERAS PENSASE 
AL ESTE: CON ASUNOON PEREZ RODRIGUEZ 
AL OESTE: CON CALLEJON DE ACCESO 

POR LO OUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMEÑTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMJEN'.fO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDJCO OF!ClAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERiÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASJ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MJSMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REAUZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACíÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PAR.A. .PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DJCHO. PARA TAL FIN SE E.NCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDI ENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, ·COL. ATASTA-DE SERRA, DE ESTA O UDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

' 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO <:ONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENÓO EL PRESENTE EN.VILLAHERMOSA TABASCO, A 09 DE MAYO 2018 . 
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PERIODICO OFIC IAL 

No.- 024 
Hciegaci6n en el Es1'ado ele Ta basco 

l \ ·Jl..,;lhh '\i; 1\h11t;tk ~ 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICi PIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCJÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRJTOR!AL Y 
URBANO, MEDIANTE OFJCJO NUMERO 02253 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 20 18, AUTORJZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICJO NUMERO 
I/147/DE/TN / FONORDE/ 7087/ 2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORJZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIEl\íTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NAC!ONAL DENOMINADO INNOMINADO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-47-47.95 
HECTÁREAS, UBICADO EN El MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO, El CUAL CUENTA CON LAS 
SiGUlENTES COL!NDANC!AS: 

AL NORTE: 1 CON OMAR CHABLE HERRERA 
AL SUR: CON VERTICE 
AL ESTE: CON PABLO OSEGUERA GARCIA Y DORA ALJC!A BALCAZAR $ARABIA 
AL OESTE: CON CAMINO VECINAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTiCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBUCARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFiCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
M!SMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REAU ZACJÓN DE LOS TRABAJOS DE DESL!NDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTI R DE LA PUBLJCAC!ÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACJÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTAClÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FlN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICll:lO EN LA CALLE EJÉRCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN Al MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 10 DE MAYÓ DE 2018. 

ATENT.AMENTE ?-lJlfli 
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PERIODICO OFICIAL 5 DE ENERO DE 2019 

No.- 025 
Delegación en el Estaáo de T abas<:o 

·¡ \·rrcnu, ~;u:.mn;tk:. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL SACRIFICI01 UBiCADO 
EN El MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 002642 DE FECHA 27 DE ABRI L DE 2018, AUTORIZÓ A tJl DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISJONARA PERITO DESLINDADOR, LA OJAL CON OFICIO NUMERO 
1/ 147 / DE/:rN/ FONORDE/7264/ 2018 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORLZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARlA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE. LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLJNDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL SACRI FICIO CON UNA SUPERFJCIE APROXIMADA DE 05-79-41.084 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICJPJO DE HUI MANGUI LLO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SJGUIENTES COLINDANC!AS: 

AL NORTE: CON ENRIQUE ZACARIAS HERRERA 
AL SUR: CON CANAL 
Al ESTE: CON BERNAL LOPEZ LOPEZ 
AL OESTE: CON MARTHA ALICIA ALTONAR ADORNO 

POR LO Ql!JE, EN CUMPUMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRAR!A Y 105 ·DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA'EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBUCARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DJAfUO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFJC!AL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMAOÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBl LES, A 
PARTIR DE LA PUBLJCACJÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL D!ARJO OFJCIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CON\(ENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA .A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA· LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICJIJO EN ·LA CALLE EJÉRCITO 
MEXlCANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE lilABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN :t\L MISMO, .SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO .EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 18 DE MAYO DE 2018. 
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PERIODICO OFICIAL 

No.- 026 

Delegación en el Est~1do de Tabasco 
T\m;.1,ü:-- N;1e1unah,: :ai 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACiONAL DENOMINADO LA NAVAJUELA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECC!ON GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETAR!A DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 02247 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGAOÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFJCJO NUMERO 
I/147 / DE/ TN/FONORDE/ 7071/2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 10'1, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATER!A DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESUNDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO ;NACIONAL DENOMINADO LA NAVAJUELA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 15-75-50.44 
HECTÁREA$, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGU!ENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON EJIDO ING. RAFAEL CONCHA U NARES 
AL SUR: CON ADELA MENDEZ PENSABE 
AL ESTE: . CON ASUNCION PEREZ RODRIGUEZ 
AL OESTE: CON CALLEJON DE ACCESO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEl 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DJARJO OF!OAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERJÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN El PERJÓDJCO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS P~ES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO -DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE ·DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBL!CACJÓN DEL PRESENTE AVISO EN :El DIARIO OFIOAL DE tA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER. LO QUE A SU DERECHO ·CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACJÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DJCHO. PARA TAL FIN SE ENCUEÑJ,RA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMIC!L!O EN LA éALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL ATASTA DE SERRA, DE ESTA Cl UDAD DE Vl LLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

1 

A LAS PERSONAS QUE ·~o PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALÁDO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENGAR EL DESUNDE NO CONCURRAN AL MISMO, ·SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 09 DE MAYO 2018. 
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PERIODICO OFICIAL 5 DE ENERO DE 2019 

No.- 027 

De!e.gación en el Estado de Tabasco 
ºl\ .·ncn1h :"·fo~ ium1h::, 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO NUEVA ESTRELLA, 
UBICADO EN EL MUNICIPJO DE BALANCAN, ESTADO 
DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRE"fARlA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 02260 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERJTO DESLINDADOR, LO. CUAL CON OFJCIO NUMERO 
1/ 147 /DE/TN/ FONORDE/ 7063/ 2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARiA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO NUEVA ESTRELLA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 09-94-66.94 
HECTÁREAS, UBICADO EN El MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, El CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANC!AS: 

AL NORTE: CON NORMA ALONSO JUNCO 
AL SUR: CON MARIA MENDEZ VERA 
AL ESTE: CON CARRETERA EL TRIUNFO - SAN PEDRO 
AL OESTE: CON CAMINO DE ACCESO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECiDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN El DlARJO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERJÓDJCO D.E INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, CON EL OBJET-0 DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REAl!ZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN 'El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENT_RA A LA VISTA DE CUALQÜl.ER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFlClNAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTADE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

1 

A LAS ·PERSONAS QUE NO PRESENTEN .. SUS, DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABI ENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE. NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE·EN VILLAHER-MOSA TABASCO,A 09 DE MAY0 .2018. 

E.xpedlOnle I MinutMO. Referencia 201&·1287 N.C 328 
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No.- 028 
De.l eg~1ció11 en e! Estado de Tabasc:o 

1\ .·ri.:no·. N:u.:11 1m1h; ... 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL SEÑOR DE TILA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO 
DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORiAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 02257 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2018, AUTORiZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMiSiONARA PERITO DESLINDADOR, LJ>. CUAL CON OFIClO NUMERO 
I / 147 /DE/TN/ FONORDE/7062/2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE lP. LEY ,l\GRARlA, 10'\, 105 Y 10ó DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMI ENTO DE L.O. PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLINDE Y MEDICIÓN DEl PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO El SEÑOR DE TILA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08·23·14.01 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNJCJPJO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAl CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COllNDANCJAS: 

AL NORTE,: CON CAMINO DE ACCESO 
Al SUR: i CON JESUS MANZUR REYES Y POSESJONAR!OS 
AL ESTE: , CON CAMINO DE ACCESO 
AL OESTE: CON EJIDO EL NARANJTTO 

POR LO QJE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍOJLOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTp DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAf'1iENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ 6N EL DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACJON; EN EL PERIODJCO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PER1ÓDIC0 DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLif..ARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON El OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARJO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTAOÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DJCHO. PARA TAL FIN SE ENOJENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA -DELEGACIÓN ESTATAL CON DOM1CIUO EN LA CALLE EJÉRCITO 
MEXICANO l'Ílo. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE V!LLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

i 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A:'.PRESENCIAR EL DESUNDE NO CONOJRRAN Al MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADO?, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 08 DE MAYO DE 2018. 

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESLINDADOR 

.( '. 1·l ~'f·; 
i "!J. '.// 

/Í . ./ !/; ,.__,.,7,('r.': St;('itl::TAJ1:1A D é DJ;:SARJ<.Ol ,LON0 
- :::..,_, · ,,.ARIO . T GRRITOR!AL y URDA ' 

ING. FERNANDO AN'rO~iIÓ~DE LA CRUZ DE LA-CRLl-ifUOAClóNTABASCO 

Expeóie.nte 1 Minutario. Reierencia 2018- 1284 N.C 314 
l 'HG8/l ·0GSRl);)1;g;\~ 
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SEDATU 
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No.- 029 
Delegación en e l Estado de Tabasco 

1 <l.!1'tc1111:. N:icumah:!i 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 

· EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DlRECOÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGR.I.\RIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01880 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACJÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERJTO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I /147/ DE/TN/ FONORDE/6854/ 2018 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 10ó DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDJCIÓN DEL PREDJO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-60·12.47 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES:COL!NDANCI AS: 

AL NORTE: CON CATALINO CARRILLO HERNANDEZ Y M:A.RTIN HERNANDEZ UMON 
AL SUR: CON MARCOS PINA CUP,IDO 
AL ESTE: CON EJIDO HUAPACAL ; 
AL OESTE: CON CALL80N DE ACCESO 

. ., 
; 

,. 

POR LO QUE, EN CUMPt:IM;~m~ A LO ESTABLEODO POR LOS ARTÍCULOS lóO DE LA .l:E)' AGRARiA Y 105 DEL 
REGLAMENT,O DE LA MISMÁ 'EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE"LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DÍARIO OFICiA~ DE LA FEDERA(::JÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOB~ERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INfORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCA.RSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS:P.ERSONAS QUE SE SIENTAÑ-AFECT~DAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REAUZAOÓN. DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, . A AN DE QUE 'DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA·_;PUB°LICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN··tl DI ARIO OFIOAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE El 
SUSCRITO PA~ · EXPONER LO QUE A SlJ DERECHO :Co'N.VENGA, ASÍ COMO-PARA PRESENTAR LA c:>OCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE su _·DICHO. PARA TAL FIN SE ENCU'ÉNTAA .A LA VISTA DÉ CUALQUIER. I NTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFlONAS QUE OCUP.A:1LÁ :OELEGAOÓN ESTATAL CON. DOMIC!Í:JO EN ·LA CALLE EJÉRCITO 
MEXICANO No. i'o3, COL, ATASTA DE SE~RA, DE EST.AÚUDAD DE VILLAHERMÓSA, EST~OO. D~ TABASCO. 

A LAS PERSONAS . QUE NO PRESENTEN sus DOC1:JMENT0$,. DENTRO DEL PLAZO SEÑAtÁoo o QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS ·AoPRESENOA~ EL D~LINDE· NO CON_Clil_RAAÑ-'ÁL MISMG;: .. SE 'LES TENDRÁ Ó)MO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS~ EMÍTIENDO EL PRE.SENTE rn'viu::AHERM0SA TABASC:O; :A· 25 DE AEiRiG201S:· _:, 

• • • , , . :~ .. . • • • 'J' .. ...... ~ • ,. :~ 

., '•, ·· .•. '·, : .. 

E:xµedienlEil tlinulario. Reler~mcit 2018,1169N.C ~S~ 
L ºHGIIIL 'O:GSRl!ºJPD 

(. 
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No.- 030 

lf)e leg,ación en el Estado de Tabasco 
T,.:n1.;1\11' f~;1~i,11l;1k, 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO USUMACINTA, UBICADO 
EN EL MÜNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETAR1A DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFlClO NUMERO 02263 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMJSJONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/ 7078/2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DlSPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 1Qq, íOS Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN !MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPlEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDIOÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACJONAL DENOMINADO USUMACINTA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 04-98-38.38 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COUNDANOAS: 

AL NORTE: CON ARROYO SAL SI PUEDES 
AL SUR: · CON HOMERO JIMENEZ 
AL ESTE: CON ALJC!A GARCIA 
AL OESTE, CON )OSE GARCIA DAM!AN 

POR LO QliJE, EN CUMPLIMIENT-0 A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMEN170 DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN El PERIÓDICO OFlCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE' LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTAClÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCJTO 
MEXlCANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR El DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 09 DE MAYO 2018. 

ATENTAMENTE . 
EL PERITO DE~UN9ADÓR 

.· . 1/¡ s·~E-:o. kfu --~& ~ . - ---~ 
ING. FERNANDO ANTOTJ!ÍO.bE LA CRUZ DE LA GR<tJ!!:'.r1,,i~,\J;~fJ1:~'C~'~f;'Ú!i3~o 

1 :,t,K/1\\I0 . 1 ~K ·"" ' l''LIA':le':0 

éxpedtent8 t Minutario, Relerencia 2018-1290 N.C -,55 
l 'HG8/l 'DGSR11·FACC 
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No.- 031 

Delegación en el Estado de Tabasco 
·1 ,.:frcno, J'b:;11mak;-. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL NUEVO ESFUERZO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCÍÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 02235 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA Qµ E SE COMISJONARA PERiTO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I /147 / DE/TN /FONORDE/7073/ 2018 DE F~CHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORiZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENifO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS l60 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN' MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTOiNACIONAL DENOMI NADO EL NUEVO ESFUERZO CON UNA SUPERFICJE APROXIMADA DE 11-57·75.00 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUJENTES 
COL!NDANGIAS: . 

AL NORTE: CON ARROYO SAL 51 PUEDES 
AL SUR: ; CON HOMERO JIMENEZ 
AL ESTE: ! CON LEN!N GOMEZ 
Al OESTE: CON ALICIAGAROA 

1 

POR LO Q8E, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARJA Y JOS DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, ÉN EL PERlÓDKO DE 1NFORMAC!ÓN LOCAL, ASi COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TE~RENO, <;ON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN ;SUS D.ERECHOS 
POR LA RE.AUZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 D!AS HABILES, A 
PARTIR DE! LA PUBLJCACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFlC!AL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO ~ARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENrRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPO~OIENTE EN LAS OFJCl f':JAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXJCANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DEí:STA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

1 . 

A LAS PERSONAS QUE . NO PRESENTEN SUS . DOCUMENTOS DEl'ffRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCU.RRAN AL M!SMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 09 DE MAYO 2018. 

. . 

i 
e)(pecien!e l;M:nutarlo, R.etereneíe 2018•1262 N.C 161 
L ·HGB/L -O~RWF ACC 

! 

ATENTAMENT.E 
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SEDATU 
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PERIODICO OFICIAL 

No.- 032 

Delegación en el Estado de Tabasco 
T t!m.:.nth Nacion:tk!\ 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA GAVIOTA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE lA PROPIEDAD RURAL; DE lA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01882 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OF1CIO NUMERO 
I/147/DE/T¡N/FONORDE/ 6835/ 20 18 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARlA, 10~, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN 1V1ATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NkIONAL DENOMINADO LA GAVIOTA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-31-88.22 HECTÁREAS, 
UBICADO El'! El MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANC!fS: 

AL NORTE: CON CAMINO DE ACCESO ,· 

AL SUR: CON ALFREDO CRUZ CRtJZ /EL GUAYACAN\ · 
AL ESTE: CON CAMINO DE 'ACCESO -;, __ . . .. . l 

AL OESTE: CON EJIDO .EL NARANJITO .. ; 

. ';.: 

POR LO QUE, EN CUMPLIMJENTO A LO ESTABLEODO '.POR. LOS ARTÍCULOS 160 DE -LA lEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA''l:N MATERIA óE·ORDENAMIENTO DELA PROPIEDAD RURAL,' DÉBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN El DIARIO OF1CIAL.DE LA ·FEDERÁCION¡ -.EN EL PERIÓDÍCO OfiCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DÉ INFORMACIÓN LOOAL,'. ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PÁRAJÉS MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON··:EL OBJETO·DE COMUNICAR A l:AS!P.ERSONAS QL!É SE $IENTAN AFECTÁDAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZAOÓN DE LOS TRABA)OS DE DESLINQE,! A FIN ÜE QUE:c>E{'ITRO DEI:. PLAZO DE 30 QiAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA .PUBLICACIÓN DEL P.RESENTE;AV!SÓ ,EN :El DJARIO OFIÓÁL DE . LA FÉDERACiÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, .ASÍ CÓMO.PARA PRESENTAR- LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENT~ SU._DJCHO. PA~P/TÁL FIN 5( ENCÜÉNTRA .A .. LA VISfA •. 'DE._0.Íf:.LQÍ:JÍER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONc>IENTE EN LAS OFIONAS QUE OdJPA-\)/DELEGAOON EST.ATAL CON. DOMICIOO EN."LA CALLE EJÉRCITO 

MEXICANO No. 103, COL ... ATASTA DE SERAA, ClE E?~?~!~-ci~~ .. ~E \/~LLA.HERl\'ióSA, ESTt~P: D~ TABASCO. 

A LAS PERS9N1>S QUE 'NO PRESENTEN SUS . DO\:l;!M~TP?\ QENTRO _DEL .PLAZÓ SEÑ~!:ADO O QUE H.0:BIENDO SIDO 
NOTIFICAD~: A PRESENCIAR .El DES!JNDE ·.NQ, ~~~!;:9.fJ½N,A MISMQr ~E ·LES TEN,DRA, COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS,; EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERM_0SA TABASCO; A 25 DE ABRIL 2018. 
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No.- 033 SEDATU Delegación en el Estado de Tabasco 
i l•CRf1ARiA t)I; OE~AIU\01,1.0 

,\(;tVdllú, l' l: IHU1't)ltlAI. \' Ul\111\f\' () 

T ~rrc1,c):'\ Nm:imlak~ 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL POBRE, UBJCADO EN 
EL MUNICIPlO DE BALANCAN, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRlTORlAL Y 
URBANO, M~DJANTE OFICIO NUMERO 01881 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFJOO NUMERO 
1/147 /DE/TN/FONORDE/6834/2018 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENlÍO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACJONAL DENOMINADO EL POBRE CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-71-75.ll HECTÁREAS, 
UBlCADO EN El MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

i 

AL NORTE: CON CAMINO DE ACCESO ; 
•, ·, 

AL SUR: CON MARBELLA MORACES CHABLE (L0SMORALES) 
AL ESTE: CON CARRETERA'SAN,.PEDRO AL :r:RI0NP0·· 
AL OESTE: CON CAMINO DE ÁCCESO' 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARlÍCULOS 160 DE LA, LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA 1':'11SMA EN l\1Al$RlA DE .ORDENA~IE~TO DE LA P~()pIEDA'D RURAL, [?ÉBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN El DIARIO}OFJCIAII.DE LA FEDERAOON; ,EN EL P.ERIODICO 'OFJOAL DEL ·GOBIERNO DEl ESTADO DE 
TABASCO, EN El PERIÓDICO DE i NFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, CON 'EL OBJETO DE. COMUNJCAR A LAS:PERSONAS QUE SE .SIENTAN AFECTADAS ·EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN •EL D!ARJO OF.ICIAL. DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER lO QUE A SU DERECHO CONViNGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO, PARA: T.AL FIN SE· ENCUENTRA .A .LA VISTA DE QJA!:QlJIER': INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA :LA iÓELEGACÍÓN E5r.ÁTAL ·coN 'DOMICJÍ:JO EN. LA =CALLE EJÉRCITO 
MEXICANO No. 103, COL,.;ATÁ~A DE~~~~' DE ESTA CIU?AD DE Vll.:LAHER~ÓSA, ESTADóp~:TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE :·~;~_PRESENTEN s~s! DOdJ,ME.~Jos: DENTRO DEL PLAZO SEÑAL.ADb o QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A'PRESENCIAR. EL DESLiÑDÉ,No .éóÑéuRRAN 'AL MISMO} se LES TENDRÁ b:mo CONFORMES CON Los 
RESULTADO$, EMITIENC>O'EL PRESÉNTE EN VIL:ÚI-Í~IÚ~ó SA TABASCO, A 25 DE ABRIC' 2018. . . 
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5 DE ENERO DE 2019 

SEDATU 
SECRr.TAI\ÍA nt. ()F.~ARnou .o 

A(;ltAIUO. TEltltrl¡°lllAL Y l/lUIAN( ) 

PERIODICO OFICIAL 

No.- 034 
Delegación en el Estado de Tabasco 

T ~1·rcnfl:-. )..fa;;:iomtlé:; 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO El GIRASOL, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE BALANCAN, EST.A,DO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE !.A PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORlAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFIOO NUMERO 01884 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMI SIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I /147/DE/TN/FONORDE/ 6837/2018 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTÓ EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 10~, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA. PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDiCIÓN DEL PREDl O 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL GIRASOL CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 12-04-11.44 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNJCI PIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLIN DANCIAS: 

1 

AL NORTE: CON BELLA LUZ MORALES.SANCi,EZ '/LOS'TUUPANES) 
AL SUR: CON CAMINO DE ACCESO " o 

AL ESTE: CON CARRETERA'SAN .PEDRO AL TRIUNFO ·. .. 

AL OESTE: CON CAMINO DE ACCESO'' 

POR LO QUE, EN CUMlLIMl~NTO .A LO ESTABLECIDO ,:POR LOS ·ARTÍci.JtoS 160 b~ LA- LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISl'lÁ'l:°N MATERIA.DE ORDENAMIENTO DE'.lA PROP.il~DAb ,RURAL, DEBERÁ PUBLJCARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DlAR!O ~OFJCIA( DE LÁ ·FEDERÁCIÓN¡\EN EL PERióofco.· OflCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE ÍNFORMAClÓN LOCAL,'. ASÍ COMO CÓ~Ot.ARS(EN -LOS PAFWES MÁS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, CON 'EL OBJETO DE COMUNICAR A !J,\S PE~SONÁS QUE:SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE.,' A FIN DE QUE"DENTRO DEL. PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA ·pu EiLJCAOÓN DEL PRESENTE AVISO EN ÉL DIARIO OFJCI}>;L DE LA FEDERACIÓN, ÓCURRAN ANTE El 
SUSCRITO PARA EXPONER to QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMÓ ,PARA PRESÉNTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE. SU: DICHO. PARA.-T AL FIN SE ENCÚENTRA .A LA VISTA 'DE, CUAl!QUIÉR I NTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE ocupk,' LA :oELEGAClóN ESTATAL coN-DOMICiuo EWLA éALLE EJÉRcrro 
MEXICANO Ño: io3, col. ATASTA DE sE·RAA, oE Esi:A ciuDAD oE v1L.LAHERMosÁ, ESTADó DE TABASCO: ' · 

A LAS PERSONAS QUE NO P~ESENT~~~·~~·; óó~~MÉ~; ~s°'~ENTRO DEL ;~º. SB~Al.A~ o QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS 'A:PRESENCJ.AR, EL 'DESLÍÑÓE ,NO CÓNCURRAN,'AL MISMO/ SE' 'LES TENDRÁ COMO COl'lF.ORi-1ES CON LOS 
RESULTADO~, EMITIENDO.EL PRESENTE EN VÍL~HERMOSÁ T¡\BASCO., :A 25 \)EABRIL:;2018 . . i: . . 
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SED_l~TU No.- 035 
Delegación en el Estado de Tabasco 

Sf:CIU:i'ARiA l')l:lt)t~ARROl.1,0 
,\VRARIO, 'fl:IUUT(~ll..1/1.l \' UflUANO 

1'crrcno:- N:1t:iom1l cs 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA FINQUIT A, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, ME0IANTE OFICIO NUMERO 01887 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUÉ SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
l/147/DE/T,N/FONORDE/6831/2018 DE FECH.A. 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTÓ) EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, lü<l, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NAOONAL DENOMINADO LA FINQUITA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-08-36.57 HECTÁREAS, 

. UBICADO EN EL MUNIOPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, El CUAL CUENTA CON LAS S!GUJENTES 
COLINDAN0.4.s: 

AL NORTE: CON I JESUS MANZUR REYES-Y,POSESJONARIOS 
AL SUR: CON I VERENGEL PEREZ !YlO.RAlES /·NUE'v'A ESTRELLA\ : 

AL ESTE: CON I CARRETERA -SAN PEDRO AL ,T•RJÜNFO • ... , 

Al OESTE: CON I CAMINO DE ÁCCESO' - : 

POR LO QUE, EN CUMPUMIÉ.NTO A l O ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCUlOS 160 DE LA LE:Y AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA.f.iISMA 'ÉN MATERIA .DE ÓRDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DiARIO -OFICTAl . DE LA :FEDERACIÓN; '.EN El PERIÓDÍCO. OFICIAL DEL 'GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE ÍNfORMAOÓN LOCAL, ASÍ COMO COlOCARSE EN LOS PÁRÁJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON .El OBJETO· DE COMÜNiCAR A LAS PERSONAS QUE' SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESUNO(' A FIN DE QUE ··o ENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA. PUBL1CAOÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CON)/ENGA, ASÍ COMO PARA PRE$ENJ AR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENT~ ·su ::01CHO. PARÁ.:TAL FIN SE· ENCUEÑTAA .A LA. VISTA DÉ CUALQUIER)NTERESADÓ EL C~OQUIS 
CORRESPONp!ENTE EN LAS OFIONA$ QU,~ OCUPA··LA •QELEGACIÓ"! EST[ITAL CON DOMICl!,JO EN:-tA tALLE EJERCITO 
MEX1CANO No. 103, COL-. ATÁST•A DE SER.RA; DE ESTA CIUDAD DE VJLLAHERMOSA, ESTADÓ DE TABASCO . . ·. . ... , \ ,, :... . :-r . ·: .~ . . . ·. ~ .' : 

• ' .•:. . .: ;,. . :· . ... '. . ; . ·;. .. : 

A LAS PERSO~l{i ,QUE' NO\.PRESENJ~N. ~\J.? QO~l!MENJQS .DEN.TRO DEL. PLAZO SEÑl>:\ADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICAD.$. ~~.RESENOA~ EP >E,SpNDE, NQ._c;()~j:~~~N :p:L'·MISMOt, ~E LES TENDRf\ ~ÓMO CO~FORMES CON LOS 
RESULTADOS~ El!IITIENDO' EL l?RESENTE .. EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 25 DE ABRil:'.2018. · 
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No.- 036 

Delegación en el Estado de Tabasco 
1',;rrcno;, N:i.:.in,·mk!\ 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL HURACAN, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO . 

LA DIRECCíd'l GEl'IERAL DE LA PROPiEDAD RURAL¡ DE LA SECRffARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, ME~IANTE OFICIO NUMERO 01892 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGAOÓN ESTATAL, 
PARA QUÉ SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I / 147/DE/TN/FONORDE/6845/2018 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTÓ) EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULO$ 160 DE LA LEY AGRARIA, lO'l, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN 1ATERlA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL HURACAN CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 15-71-79.82 HECTÁREAS, 
UBICADO EN r MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUEl'.ffA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON ELAD!O PEREZ AVALOS 
AL SUR: CON FERNANDO CONTRERAS·DOMINGUEZ 
AL ESTE: CON CAlLEJON DE ACCESO 
AL OESTE: CON TERRENO BALDIO \ .°' . ... ~" .. .... -.. 

POR LO QUE, EN CUMP;LIMIENTO A LO E5rABLECID½i'·iOR LOS ARTÍCULOS 160 !:)E LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERJA DE ORDENAMI'ÉNTO DE LA PROPIEDAD RURÁl, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO ÓFJCIAL ÓE LA FEDERACIÓN; E/'l El f;'ERIÓDICO OFICIAL DEL GOBieRNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDiCO DÉ INFO~MAOÓN LOCAC,,.ASÍ COMO c9i oQ1RSE EN LOS PARP.)_E? MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON.JL OBJETO DE COMUNICAR A lÁ.S 'PERSONAS QUE·SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJos· oE DESLINDE, :.Í\ FIN DE QUE ·DENTRO DEL PLAZO''.DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN ¡¡ú_ DIARIO OFIQAL ÓE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A su. DERECHO,CON\IÉ.NGP., A~ co~o ,PARA .PRESE,NTAR LA DOC,U,MENTAClÓN QUE 
FUNDAMENTE Sl:J DICHO; PARA TAL 'FIN SE .ENCUEÑT.M A .LA VISIA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFJGNAS QUE OCUPA' LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN tA CALLE EJÉRCíTO 
MEX!CANO N'o.103, COL. ATASTA DE SERRA, DEfiTA CIUDAD DEVILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO . 

. • !·::. . :, • ... • ~. • •... 

A LAS PERSONA,S QUE ,NO PRESENTEN:{iÜS .OOCUMEfjfr9s, .. DENTRO o.EL PLAZO :SEf:JÁ\,ADP o quE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR El DESLINDE :No ·coNCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO CONFORMES CON LOS 
REsuLTAoos, EMrrrmcio EL PRese~f.É(e.N:v~1.:LAH.ERMcisATAsAs~o;·A 2s DE" AB.R.Il 201s: . : , :.' 

.~- ... ,, . ; . : ... . ·. . . . \t.:: -..... 

:.~ ' :i' 

I' .. ' 

1 

1 

1 

, .. 
-~. ' 

1 
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1 
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No. - 037 
Delegación en el Estado de Tabasco 

T t:rrcnus N;,cinnah:$. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMlNADO EL PORVENIR, UBICADO 
EN EL MUNJCIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECC!ÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFIOO NUMERO 01907 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 20 18, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QU~ SE COMISIONARA PER1TO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
l/147/DE/TN/FONORDE/6839/2018 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORíZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 10<1, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN l'j\ATERlA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL PORVENIR CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 110-00-41.00 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COL!NDANCI~S: 

! 
AL NORTE: CON 1 EJIDO LAS TARIMAS . ' Al SUR: CON CALLEJON DE ACCESO :, ' 
AL ESTE: CON SAUL ANGEL:,CRUZ ·• .. .. .. : 

AL OESTE: CON CAMINO DE ACCESO .· 

POR LO QUE, EN CUJ'1P~_MIENTO f. LO ESTABLJ:Cl!)O .POR .LOS ARTi CULOS 160 DE LA l.:Er AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ·ORDENAMIENTO DE .LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA PUBLICARSE POR UNA 
SOi.A VEZ EN EL ÓÍÁRIO :OFICIA( :DE LA FEDERACIÓN; ,EN E[ PERi'óoito. ÓFIC!AL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL ·PERIQDico D~ I NFORMACIÓN Ü)CAL, i>:si·COMO COlQCARSE. EN LOS PARAJ_ES MÁS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, CON 'EL OBJETO DE COMUNICAR A [AS;P~SONAS QUE. SE SIENJAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REAUZAClÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE/ A A N .DE Qi.JE:·DENTRO DEL PLAZO DE 30 D:ÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO ÉN 'EL DIARIO OF.ICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE El 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A su DERECl:ÍO COl'{VÉNGA, ASÍ co~c5 P~RA PRESENTAR LA OÓCUMENTAC!ÓN QUE 
FUNDAMENTE SU :DICHO. PARA . TAL FIN SE ~NCUEITTAA .A lP,- Vlsj~ DE CUALQt;JIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPON!)IFfr.íE EN LAS OFICINAS Q.l/.~ OCU_P~ LA,:qaE~A_CION ESIATAL CON DOM,JC!LIO EN_ LA ~LLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL ATASTA DE.SERRA, 'DE ESJACIUDADDE V!CLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSON~ QUE 'Ño PRESEN;~N~ §~;;; D0<::~M;~;ii7;DEN;RO D~L .. PLAZO -SE~~UDi; o QUÉ .kABIENDO SIDO 
NOTIFICADA'S -A:PRESENCIAR -EL DESLIND'É,,NO GONCURÍY,\i{AL''MISMQ¡,.;SE LES TENbRA COMO CON.FORMES CON LOS 
RESULTADos·, ÉMmENDO'EL PRESENTE EN V'iLCÁHÉR·r,fosÁ TABASCÓ; ·A 2s DE ABRitho18: ·~-· 

< ' ; : . f: . .• -~-~ :. ~ ;;;· · . . ~} ,· 
; ·.,. '·,:· .:'· ~- , , 

1 
1 

l 

1 
1 

Expeden!6 I L inUlalto. Fttle,encia 2018-1 '\9.S N,C 316-8 
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~, 
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AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL TRIUNFO, U81CADO EN 
EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LI>. D[RECCJÓN GENERAL DE LA PROPJEDAD RURAL; DE LA SECRETARJA DE DESARROLLO AGR.t>.RlO, TERRJTORlAL Y 
URBANO, MEDIANTE OF!CJO NUMERO REF.ll -210-0GPR-0! 264 DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISJONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFJCIO NUMERO 
I / 147/DE/TN/FONORDE/ 6301/2018 DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENT,O EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 10~, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN -~ATERIA DE ORDENAMIENTO DE lA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL ~REDiO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL TRIUNFO CON UNA SUPERFICJE APROXIMADA DE 04-71 -69.21 HECTAREAS, 
UBICADO E~ EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANClAS: 

i 
ALNORTEl CON ORLANDO VALENCIA SANCHEZ 

AL SUR: 1 CON PREDIO BALDIO 
AL ESTE: 1 CON JULIO APARJCJO ORTIZ 
AL OESTE:! CON JULIO CESAR VIDAL PEREZ 

1 . 
POR LO QUE, EN CUMPLIMJENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGlAMENT9 DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DlARlO OFJCIAL DE LA FEDERAC!ON; EN EL PERIODJCO OFJCIAL DEL G06l ERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, í EL PERIÓDICO DE l NFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TER ENO, ~ON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN _sus D_ERECHOS 
POR LA RE IZAOON DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO OEL PLAZO DE 30 DIAS HABJLES, A 
PARTIR Dé l.A PUBLlCAClÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO P~RA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASi COMO PARI\ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUlS 
CORRESPONblENTE EN LAS Of!CINAS QUE OCUPA LA DELEGAClÓN ESTATAL CON DOMIC!LlO EN LA CALLE EJ!:RCJTO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA ClUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSLNAS QUE NO PRESENTEN sus DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO o QUE HABJ ENDO SI DO 
NOT!Fl CAD$ A PRESENCIAR EL DESLJNDE NO CONCURRAN Al MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITI ENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

1 

f xpochente I 1 1(11J:1.,,uo Referentii 2016-89"1 • N C 1S>B 
l."MGllll. ·OG RllºCDCB 
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No.- 039 

Delegación en el Estado de Tabasco 
T crrtnos N;1cjonak~ 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL PLATANAR, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECC!Ól GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRiTORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01886 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGAOÓN ESTATAL, 
PARA QUB SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFIOO NUMERO 
1/147 / DE/ TN/FONORDE/6830/ 2018 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN M~TERi A DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLINDE Y MEDIOÓN DEL ~REOJO 
PRESUNTO NtOONAL DENOMINADO EL PLATANAR CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-43-53.39 HECTAREAS, 
UBICADO ENj El MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANC!f\S: 

AL NORTE: CON JESUS MANZUR REYES Y POSESIONARIOS · 
AL SUR: CON LETIOA DIAZ CAMBMNOH RES'ESTRELLAS) i·: 
AL ESTE: CON SIN NOMBRt \ ., .. -.,. i ?·. 

AL OESTE: CON EJIDO EL NARANJITO ;· 

'. 
POR LO QUE, EN CUMPU~IENTO .A LO ESTABLE,ODO fOR LOS ARTICULO$ 160 DE LA, ~q AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MJSMA ºEN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIAR10 OFIOA{.DE l:A F.EDER.ti:aoN; EÍHL P.ERlÓDJCO ·oFlÓAL DEL GOElJERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN El PERIÓDICO DE ÍNl;'OR.MACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJÉS MÁS CERCI\NOS AL 
MISMO TERRENO, CON 'EL OBJETO DE 'COMUNJCAR ·A LÁSlP.ERSONl>.S QUE SE SIENTAN AFECTÁDAS ÉN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACI_ÓN. DE ~os TRABAJos: DE DESlIND~,, -~ ºFIN DE QUE\ DENTRO DEL PLAZO ·ctE -30 DÍAS HÁBILES, A 

~~~~~~T~E p~~~~C::ft~ ~~LE :R~0E~;:E~~~~J~Vi~~~~~f C~~~~~~E P~iEE:::.~o~~i;~:cfó~~0~ 
FUNDAMENT~ ·su ,DICHO. PARA TAL FIN SE E~Q:tErf:íW,. A, ½ VI~~ DE CU~LQl,llEf\INTERESADO EL C~OQUJS 
CORRESPONDIENTE EN LAS -OACINAS QUE OCUFWl.A''DELEGAOON ESTATAL CON D0MICI80 EN.'LA CALLE EJERCITO 
MEXJCANO No. 103, COL. ATASTA DE SERPA, ·oe ÉSTÁ:chJDAD DE VJLLAHÉRMOSA, ESTADÓ:DE TABASéo:· 

' ·~; r_ • •• .. _ .,. r~ ·. :· . ·. - ~<;..~~;~-\.: <~; ' .. ·. . . ~~. :, :. \ ~ t { r 
A LAS PERSON~ ,QUE.'NO PRESENTEN SUS DO_Q;Jf"tEl:JT(:>S ,,~ENT-RO DEL,,_PLAZO SENf,µD,O O QUE H~13!ENDO SIDO 
NOTIFICADA5'""Ai PRESENCIAR,,EL QESUNDE-.NO CONCl:JRllÍ\N.'AL ~MISMO;,;SE''LES TENDAA tOMO COÑFORMES CON LOS 
RESUL TAooS.: ÉMÍTIEN oo ·ÉL PRESENTE eN\;i(LÁ'HÉRM.9SÁ i"AsA~é;oí:A 25 DE :Askr~: 201s: · ·. i / : . ~"\,. ;• .. >~ ......... >·· ·- . . .. ?. ::i· . · ... ,, •' ,., 
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AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL PAR.AISO, UBICADO El~ 
El MUNICI PIO DE COMALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCló¼ GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRfTARJA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRiTORIAL Y 
URBANO, MEDiANTE OFICIO NUMERO REF.Jl·210·DGPR-011ó0 DE FECHA 2 DE MARZO DE 2018, AUTORIZÓ P.. l..P. 
DELEGACIÓN! ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERiTO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFIClO NUMERO 
I / 147/ DE/TIN/FONORDE/ 5961/2018 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTÓ> EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 10~ , 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN ~ATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPi EDAD RURAL, PROCEDA Al DESLINDE Y MEDICIÓN DEL ~REDlO 
PRESUNTO N~ClONAL DENOMI NADO EL PARAISO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 06·18-09.97 HECTAREAS, 
UBICADO E~ EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANC!P..S· 

-··-·-··---
- C ON FERNANDO ALEJANDRO AREVALO 

.,._ ..... - ····- ····-· ··- .. . -··--- ·---·-·-, 
AL NORTE : 
AL SUR: CON CAMINO VEONAL 
AL ESTE: CON NERLIN DE LA CRUZ RODRlGUEZ 
AL OESTE: CON MILCIAOES DE LA CRUZ RODR!GUEZ 

POR LO QU¡¡, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLEOOO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERlA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ E~ EL DIARIO OFICIAL DE LA FE{?ERACJÓN; EN_ EL PERIÓDICO OFJC!AL DEL GOBIERNO _DEL ESTADO DE 
TABASCO, E~ EL PERIOD!CO DE !NFORMAC!ON LOCAL, AS! COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL 
MISMO TER~NO, CON EL OBJETO DE COMUNlCAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REAPZAC!ÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FlN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, P. 
PARTIR DE IJA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN El DIARIO OFJCl AL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO P4RA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER iNTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPON~IENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMJCILJO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VJLLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSiNAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HA61END0 SIDO 
NOTIFICADA A PRESENCIAR El DESLJNDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADO , EMITIENDO EL PRESENTE EN VI LLAHERMOSA TABASCO, A 22 DE MARZO DE 2018. 

ATENTAMENTE 
EL PERITO ESLINDADOR 

\ ,,,.,.-----, 
\ 

(SELLO) 

ING. CARLOS D 

,!.• 

; , • :·. .. ,: .... , .. 
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PERIODICO OFICIAL 5 DE ENERO DE 2019 

No.- 041 

Delegación en el Estado de Tabasco 
Terrenos N:>cionaJes 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO TRES HERMANOS, 
UBICADO EN El MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
ESTADO DE TABASCO. 

lA DIRECd óN GENERAL DE LA PROP!EDAD RURAL; DE lA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01876 DE Fé:CHA 06 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QÚE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/2TN/FONORDE/6853/2018 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN jMATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MED!GÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO : NACIONAL DENOMINADO TRES HERMANOS CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 15-20-32.50 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTE! COLINDANClAS: 

AL NORTE; CON VIRGIUO CRUZ RAMOS 
AL SUR: CON MARIANA TOSTADO NASTA 
AL ESTE; CON MARIANA TOSTADO N:tiSTA : • 

AL OESTE: CON MARIO CESAR SOTOlARlOS 

POR LO Ql:JE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLEGDO POR LOS ARTICULO$ 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACIÓN; EN EL PERJÓQÍCO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACI ÓN LOCAL, ASÍ COMO COLQCARSE EN LOS PAAAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON El OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZAOÓN OE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE.DENTRO DEL P.LAZO DE 30,DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE . LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFIÓAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVJ:NGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA pbCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO El CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA .LA DELEGAGÓN ESTATAL CON DOMICIUO EN LA CALLE EJÉRCITO 
MEXICANO rº· 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCÓ. 

' A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE ,HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENOAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, ?E LES TENDRÁ COMO CONFO!l.MES CON LOS 
RESULTADOS, EMIT1ENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 25 DE A~RIL 2018. 

Expeelie°'e J¡Minu1ario. Referencia 2018· 1165 N.C 267•8 
l'HG8ll'0GSM'J PD 

2't ,1.l',PQ~~,\ 
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¡ . AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO SAN CLAUDIO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE JONUTA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE 0F1CI0 NUMERO 00960 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLJNDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I /147/DE/TN/FONORDE/5728/ 2018 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERJA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN CLAUDIO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 11·15·95.13 HECTÁREAS, 
UBICADO EN El MUNICIPIO DE JONUTA, ESTADO DE TABASCO, El CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COUNDANCJAS: 

AL NORTE: CON LUIS MORALES HIDALGO 
AL SUR: CON MANUEL GUZMAN DIAZ Y CAMINO VECINAL 
AL ESTE: CON LUIS MORALES HIDALGO 
AL OESTE: CON DIONICIO LOPEZ Y ATILANO SANTIAGO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARiA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFIOAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBI ERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN El PERIÓDICO DE INFORMACIÓN ·LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARfaJES MÁS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, CON El OBJETO DE COMUNICAR A·LAS .PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICAOÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFIOAL DE LA FEDERACIÓN, OOJRRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFiClNAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMIOLIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE V!LlAHERMOSA, ES~ADÜ DE T~BASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS. DOCUMENTOS -DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO .CONéURRAN Al MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESE_NT~ EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 15 DE MARZO 2018. 

E"f>ediente / Minuta . Reterends 2018-619 N.C 6..S 
L·HGB/L·oGSRll"fA e 

"E.sic prvl!Qma 1:s . tlblioo, ;l)'m lJ n cu;¡lq1w.1f p:inii!t' r,oli1ic.."> ()111::d:l pl"lhit,ido el os.(!. p:"lrn fin~~; <fü:1i1110~ .il desarrollo S(IC:1'31"' An. 18, L(:)' Gcnet :\I de OC$:irn>llo Soc1:d 
-i:.s1c p1og,r.1mx c~f i•bhcn, ;,jo,,., o c_11:il.¡11ic, µ,.-1_i<io_~olil!c"· fJ,'"d> ,,,.,t,ibi.clo i:l nsi, Jmt:i li11cs ch:;cirnos .i lo~ cs1;1Mccidv~ en e1 µ101-r¡·:,1m1" An. 17, fr.1cción v, Oc:c.,ctc d: 
f>mup11,s10 d, E~ .,.,, d, L, Fe<krnc""' p»~ el EJere,c,o 1-1,,,.1 2'!1~. 

C:illt: F..j~1·c:i1v Mt:,:ic:sno No. 103 Col. A1ust:1 de Se1·rt.1. ViU~hcnnóS:t, ·r:ibas;.--o C. P. 86 )00 

-r.,. (??l) :tt2615l, J 12<, 1~0 rnb@¡cda111 col>"'" 
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' 
AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO BORA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA.SECREJARLLDLDESAR.RO.LLO- AGMR1D, TERR1IORIAL....Y.-·--· 
URBANO, MEDlANTE OFICIO NUMERO 0096 1 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON Of!CIO NUMERO 
l/147/DE/TN/FONORDE/5723/2018 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MED!OÓN DEL PREDiO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SORA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-60-53.00 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANCJAS: 

Al NORTE: CON AIRAM BARRAGAN BARRAGAN 
AL SUR: CON FORTUNATO CASTRO C0NSTANTINO 
Al ESTE; CON ZONA FEDERAL DE'LAS V!AS FERREAS 
Al OESTE: . CON CARRETERA ESTATAL 'EL TRIUNFO-BALA'NCAN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERJA DE OROENAMlENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARJO OFJOAL DE LA FEDERAOÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE ¡NFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNlCAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE .DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO. PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DlCHO. PARA TAL flN SE ENCUENTRA .A LA VISTA 'DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFlCINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMIC!LJO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA.DE'SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

1 • • 

A LAS PERS~l'IAS QUE NO PRES~~TEN SUS DOCUMENTOS .DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONct:JRRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ.COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADO~, EMrTI EÑ[)O EL PRES~'t~:rE EN VILLAH~RMOSA

0

TABASC01 A 15 DE M:c>.RZO 2018._ . 

ATENTAMENTs 
EL PERITO DE'SLINÓ,:l>.DOR 

! : : .. i'..--='· . .· ,; ¿;;y s~·o· AT . :.-<}8't"'' ~/ · _ U 
. > • ,· -~l;C"Jl'l;TAR.IA OE n r.s ._, -

ING. FERNitNDO ANTqr.(IQ:DE LA CRUZ DE LA CR.Ú~:~:r:~El~JtToHi:,_~ ,¡~i1é~~-. 
. · '/ • ~ /\ I.\N 1 AO/\SCO 

Expediente / Minular· • ReJe,enci& 2018-615 N. C 273 
L "HG8,\ "DGSRJl"FA C 
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Delegación en el Estado de Tabasco 
.... 1\.:ircnü., N:,cion;ih.:~ 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL BARRIAL, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE TACOTALPA, ESTADO DE 
TABASCO. 

___ -· ___ LJ\_DIRECCIÓN .. GENERAL-DE--LA .P.RORIEDAD .RURAL; DE -LA .SECREIAR.i/LDLDESARROLLO...AGMlfül,-T..ERID.oRIALY-·-- _. 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01878 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
1/ 14 7 / DE/TN/ FONORDE/ 6859 / 2018 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE lA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACJONAL DENOMINADO EL BARRIAL CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 07-31-81.69 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANC!AS: 

AL NORTE: CON EJIDO POMOCA 
AL SUR: CON RIO PUXCATAN • ,• ,. 
AL ESTE: CON VIOAL GUTIERREZ GOMEZ .. . 
AL OESTE: CON NEHEMIAS CRUZ PEREZ " .. , 

POR LO QUE, EN CUMPUMIENTO A LO ESTABLECI_DO -.POR LOS ARTÍCULOS 160 D~ ·(A; -LEr AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA .MISMA'E°N MATERIA DE ORDENAMI6NTO DE LA PROP.IEDAD-RURAL, DEBERA'PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFIGAL' DE LA FEDERACJÓÑ¡ EN EL PERJóóico''.oFICIAL DEL ·GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LóCAL,:-ASf CÓMO CÓLOC:.AASE .EN LOS PÁRA.ll:S MÁS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS!-PERSONAS QUÉ_'SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REAUZAC!ÓN DE LOS TRABNQS DE DESLINDE;:ii, FJN DE QUE '.OENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE 'LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO ÉN -EL DIARIO OFIÓÁL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE El 
SUSCRITO P.A8ft. EXPONER LO QUE 'A SU DERECHO_CONVJ~NGA, ASÍ \:O~O P,t¡.°AA PRESENTAR LA DOCUMENTACJÓN QUE 
FUNDAMENT;E SU _'O!CHO. PARA! "fAL F!N SE ENSt:JEN'f'RA .A. ½ VISJA_ 'DE CUI\LQl;JJE.R\,;INTERESADO EL C~OQU!S 
CORRESPONl;>IEITTE EN LAS OFICJN.AS QUE OCUPA,·I.A·-'DELEGACION ES1ATAL CON 'DOM)CililO EN-LACA.LLE EJERCITO 
Mex1CAN0 Ño. 103, col. ATASr A_DE st:RAA; DE E~Aduo110 oE VILLAHERMosÁ, ·es-tADo,_o( TABASco. ·· 

. . . ·, '\. . y .... ; .... ,, '·~~·· \ . . ~.. . . ;: :" ~ ::_ :· ;:· 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS. DENTRO DEL PLAZO SENALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS 'A)RESENC!Afl.. q ··P!:?LINDE<NÓ é.i?~c((J,R~NiL MISMO/ s.E:;LES TEND~ t~MO CONFORMES CON LOS 
RESULTADós; ·EMITIENDO'EL PRESENTE EN Vll:LAHERMOSA TABASCO, A-25 DE ABRIL 2018. . 
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1 

PERIODICO OFICIAL 5 DE ENERO DE 2019 

No.- 045 
Delegación en el Estado de Tabasco 

·r ~r!Cfü)~ 1'!:1c1onaks 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO ARROYO NAVA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA. DIRECOÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
- tJRBAl'lD-;-,qEDThmFUFICIOl'lUrrERO-o'f877-0cFECR7C0'6-0'E7(B"R!lL YELú1.13;-AtJTORIZÓ-A- tA-DEl:EGA'CiÓN'ESrnTÁL7° - - · 

PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/ DE/ TN/FONORDE/6858/ 2018 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGl_AMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLINDE Y MEDIOON DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO ARROYO NAVA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 225-64-54.44 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLJNDANCIAS: 

AL NORTE: CON EJIDO PUXCATAN '· , .. . . . . 
AL SUR: CON VERTJCE ,. ::. .. - .. 

4 .... 

AL ESTE: CON EJIDO PUXCAT AN Y,EJIG>O 'JESUS CARRANZA : 
' 

AL OESTE: CON EJIDO,LA RAYA DE ZARAGOZA 
.. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTiCULOS 160 DE LA l:El' AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DÉBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA F.EDERACJÓN; EN EL P.ERIÓDÍCO OFJCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL í?ERlQDJCO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARÁJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, ~ON 'EL OBJETO DE CQMUNICAR A ~S.¡?ERSONAS QUE SE SIENTAN .AFECTÁD,AS-EN SUS D.ERECHOS 
POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QLJE 'DENTRO DEL.PLAZO DE 30 DlAS HABILES, A 
PARTIR DE LA PUBliCACJÓN DEL PRESENTE AVISO EN 'Él DIARIO OFICIAL DE LA FÉD

0

ERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
suscRrro PAR(l. ExpoNÉR fo QUE Á su DEREc t:ici :coNVENGA, ·Así co0o PARA P~EsENr.tiR LA QÓCUf1ENTACJóN QUE 
FUNDAMENT~ SU.:_C>ICHO. PARA TAL FIN SE ~NCÜEÑT'AA .A ½, Vl~ A DE CUALQUIÉR\ INTERESADO EL C~OQUJS 
CORRESPON.f?!GNTE EN LAS p F!Cl.NAS QUE OCUPA LA}~~~EGACJON EST¾TAL CON o.01vt¡c11;10 EN 'l..A CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103; COL:.ATASTA DE SERRA, DE E5!A q ~DAD DE VILLAHERMOSA, ESTAQO'.D~ TABASCO . . 

A LAS PERSONAS QUE ' NÓ,:PRESENTEN. S!,JS DOCUMEÑJOS DENT:RO DEL PLAZO SEÑÁL.Aob o QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADA~ :A· PRESENéIA~ EL o~suÑDs,No eo~_c:0~~~ .. 'AL MisMo,/ §e LEs TEl'lDRA coMo dciNFORMEs coN Los 
RESULTADO~ E~ÍTIEN~Q~EL PRESENTE_ EN VILLAHERMOSA TABASCO, ,A 25 DE'AB.RÍll'2018: , ' 

:·.,· .,·.·.l.:,·: i.)~' ··\ ~, . \ / :· . . : ':·~: . ·, ··. }' $ ; ;, . 
... ,.~: . 

. • ATf;:NTAMENTE ' .. 
EL PERITO DESLINDADOR .. 

· __ -.:. .. 
,._ ,. ¡ 

i.; / r · _ , S1'CfS.Ei'ÁTtt_;o:,,Dé D ESARJt0!..1.0 '-· / , •s.:.. "''..'{,ri~<-~:r'.6°~~;¿~~ :Sg~ ANO 
ING CAR'.~~,t ~·+~AUTJ5!A. ,• 

- .... ~\ . -, 

.. ~ .. 
. -..·:: 

Expedienle/M ""'•rio. Reletenc,a 201&-1166 "1 e 12-B 
L ·HGS/l ·oas¡¡ir JPO 
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AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO PASO VIEJO, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARJO, TERRITOR!AL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01904 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFJCJO NUMERO 
I/147 / DE/TN/FONORDE/6880/2018 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS i 60 DE lA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO PASO VIEJO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 11-13-19.160 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANClAS: 

AL NORTE: CON LAGUNA EL HORIZON.1 E .. .. 
'. 

AL SUR: CON ULISES ALAMILLA MADRIGAl' .: ·· ., ; 

AL ESTE: CON M.ARIA CRUZ,HERNANDEZ 'HERNANDEl'. 
AL OESTE: CON ADOLEO MADRIGAL'MONTIEL 

POR LO QUE, EN CU!:1.PUMIENTO .A LO ESTABL!:CIDCf PÓR . LOS AR}'ÍCULOS 160 DE ½ LE: AGRARIA Y 105 DEL 
REGL4.MENTO DE LA MISMA "EN IVlATERl A DE ORDENAMIENTO DE lA PROPI-EDAD ·R.URAL, DEBERA PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DlARIO OFICf.i(t: DE LA ,fEDERAC!ÓN; iEN. EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIQDJCO Dt JNFORMACIÓN LOCA~,: ASÍ COMO CÓlOCARSE EN LOS PARÁjES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON .EL OBJETO DE COMUNICAR A ~S;'PERSONAS QUÉ SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REAUZAOóN ' DE LOS TRABAJOS .DE DESL:INDE,;A FIN DE QUE°'.DENTRO ÓEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICA<:J~N DEL P.RESENTE AVISO E~ 'EL DIAR19 OfJ.CIAL .DE LA FEDEl:l,ACJÓN, OCURRAN A,NTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUl;. t\ .SU DERECRQ :CONVENGA, AS! COl;:10 PARA PRESENTAR LA QOCUMENTACJON QUE 
FUNDAMENT;E SU.DICHO. PARAi}f>.L FIN SE ENCUENTRA .A l.,?, Vl5'TA DE .CUALQU.IE.R ·_INTERESADO EL C~OQUIS 
CORRESPONQ!ErT.E EN LAS Of!Cl~f'.S Q~~ OCUP~ LA QE~EGAOON ES'í1TAL COW ~OM!Cl90 EN.LA CALLE EJERCiTO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD 'DE VIL:LAHERMOSA, 'ESTA[)O DE·TABASCO. 

A LAS PERSON~S QUE .;~º PRES

0

ÉNTEN -s~~ .DOC~ME~;os'·DENTRO DEL ;LAZO sÉ~Ji:d6 º QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICAD4~ ,A;,P.f~ESENCIAl;U,~ 'q~::;LIÑDE,,NQ_.(:;9~éY.A.f½~,J(~ MISMOJ.}(t,E,S TEN,DRA, ~MO CON~RMES CON LOS 
RESULTADO'!:;; EMITIENDO El, ~~~SENTE EN VIL'LAH l;RMOSA TABA$Q9,¡ ~1.25 DE •AB.RI!,;' 2018.. ., . '. ~.. ~\.,_ .. ,:. <{<\>' ·, <; f,: ·. 

\ . .... ' 

E.xpotkente M.tiulario. Rele,MQa 2018·1192 N.C 102 
L·HGB/l"DGSRtrJPO 

... }~: 
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No.- 047 

Delegación en el Estado de Tabasco 
·rcrrcncr.. N11c1nm1 i i; )'. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL CAMARON, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARlO, TERRITORIAL Y 
URBANO~MEDIANTE OFJCJONUMERO 01900 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERlTO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I / 147/DE/TN/ FONORDE/6843 / 20 18 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 10~, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESUNDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL CAMARON CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 15-73-57 .59 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COUNDANCIAS: 

AL NORTE: CON GUADALUPE GOMEZ PAZ 
AL SUR: CON GERMAN CONTRERAS GOMEZ .. 
AL ESTE: CON ASUNOON PEREZ B.ODRJGUEZ .. 

AL OESTE: CON CALLEJON DE ACCESO · .. ' , . .:• 

POR LO QUE, EN CUMP.LIMI !:NJO A LO ESTABLEC!DQ ·•POR LOS ARTÍCULOS 160 . DE t..A ·,LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA E~ MATERIA DE ORDENÁMIENTÓ,DE LA PROP.IEDAD RURÁl , DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARÍO OFÍOAL DE LA 'FEDERACIÓN; EN.~ÉL PERJÓDICO OFJCLAL DEL GOBÍERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PE.RJÓDJCO O.E INFORMÁCION LOCA{, Asf :COMO COlOCARSE. EN LOS .PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETÓ DE COMUNICAR A LÁS .í>ÉRSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESL!NDE,.XAN DE QUE ..DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBL!CACJÓN DEL PRÉSEl'(TE AVISO .. EN f L·. DJARJ9 ·0 FICIAL i?E LA FEDERACJÓN, OC!)RRAN A.NTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER. LO QUE A SU:DERECHO CON.VE,:.JGA, AS! COtjO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE su· ~ICHO PARA TAL FIN se.· ÉNCVÉ.tKRA ,;A ~ VISTA DE 'CUALQUIER•. INTERESADO EL C~OQUIS 
CORRESPONDIENT.E EN LAS OFIONAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO Nb. 103, COL. ATASTA DE SERRf-, DE ESTA CIUDAD.·DEV ILLAHERMOS~, EST:ADO. D~ TABASCO. 

ªI ·. ,::: ·. . • . . .. . . . : : . ·..' ,\\ :. , . . .:· - .: . 
A LAS PERSONAS QUE .NO PRESENTEl'/.,$US, DOClJMENTOS •. DENTRO DEL PLAZO ·sENAI.J:\DO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A 'PRESENCIAR EL DESÚ NDE)IO CóNCÜRRAN .AL MISMO,' SE LES TENDRÁ 'COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENC>O EL PRESÉrWfErf vn.Ú,HER,HósA TABASCO, A,25 DE ABRil 201s·, 

,{ ~ • • . ..... . . ... . ; ' ·, · ... ·... ~ ,' , : 1, ', 

'· ... 

Expédlé:n&e t ~ 'nvtario. R&ferencia 2018,.\169 N.C 90 
L ·HGBll'DG Rfl• JPD 
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T~rrcnll:- N:icmnah.:~ 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMI NADO EL CHOCANTE, UBICADO 
EN EL MUNICIPíO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO. 

,1 
LA DIRECOON GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

·URBANO, ME!DIANTE-OFJeIO NtlMER0·01893 ·DE FEC-HA 06 0 E-ABR-Il: DE 2018, AUT0RIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL,
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
1/147 / DE/TtN/ FONORDE/ 6846/ 2018 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORiZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENT© EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 10<\, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE L/>, 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NkIONAL DENOMINADO EL CHOCANTE CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 15·69·75.90 HECTÁREAS, 
UBICADO ENFL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLJNDANCJAS: 

AL NORTE: CON JOAOUIN JESUS DOMINGUEZ AVALOS 
AL SUR: CON OLGA CONTRERAS PENSASE·, 

.. .. 
AL ESTE: CON ASUNCION PEREZ R0 DR1GUEZ ' " ' 
AL OESTE: CON CALLEJON DE ACCESO " ··- ,' i·.: 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO. POR LOS ART¾CULOS 160 D°E !A' UY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDEN,ÍÍ.M!ENTO DE ·LA PROPIEDAD RURÁL, DÉBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN El DIARIO OFÍCIAL ÍDE LA FEDERACIÓN; ÉN EL PERJÓDiCO OFICIAL DEL ·GoBÍERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERJÓQÍCO D.E':'INFO~MACJÓN LOCAL, A.Sí.'COMO CQ\OCARSE . ..f:N LOS .PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJET0 °DE COMUNICAR A LAS·PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN ,ÓE ~os TRABAJOS. QE DESIJ NDE, ;,~ FIN DE QUE DEN1RO DEL'lLAZO·f?E 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBUCACJON DEL PRESENTE AVISO EN :EL DIARIO OFIC1Al DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER. LO QUE A SÚ .DERECHO ·CONVENGA, ASÍ CÓMO PARA PRESEN:fAR LA DOCUMENTAOÓN QUE 
FUNDAMENTE su DiCHC>'.'· PARA 'íAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA De · CUALQUIER .' ·INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONPJENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA OE~EGAClÓN ESTATAL CON ÜQMICIWO EN LA CALLE EJÉRCITO 
MEXICANO No.103, COL. ATASTA.PE ·SERRA, DÚSTA CiÜDAO DE'VJLLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

~ . . . . . . . ·. . 
' ' 

A LAS PERSONAS QUE i'/0 PRESEf'/TEl'j .. SUS DOCUME~fÓS. DENTRO DEL PWO ,SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A. P?,ESEÑc¡:IAR EL DES~(!1C},~ .. ,NO CON'?Jf\Pf.,N. AL MISMO/,'SE LES TEND~ tQMO CONFÓRMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESEl'frE':eN_ VILU.,.HER,MO:SA TABASCO, A .25 DE ABRIi:.2018. 

i: .. ~ •. .: ' . ...... -·· \ ~ ·,: ·.. \,, ·,.:·:.. ··· . ., ., ~ · .. ,:· 
., .. ~. :··,· ·,. 

', .. 

... --. 
,_ ' 

--:: ~·· 
f~~~~n.t~~1;;ig, Roforencio 20·18-1182 N.C t3S 
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PERIODICO OFICIAL 5 DE ENERO DE 2019 

No.- 049 

Delegación en el Estado de Tabasco 
.,; T ~rrcnu:-, N.iciunah::-. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICiPiO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO . 

• 1 
LA DTRECCTO~ "GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; ·oE LA SECRETARIA DE DESARROLLO-AGRARIO, TERRiTORIAL Y 
URBANO, ME[))lANTE OFICIO NUMERO 01894 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
l/147/DE/T~/FONORDE/6847/2018 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULO$ 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN J'ATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO AOONAL DENOMINADO INNOMINADO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 14-18-97.72 
HECTÁREAS, UBICADO EN El MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCltS: 

AL NORTE: CON EJIDO BENITO JUAREZ 
AL SUR: CON CALLEJON DE ACCESO . ¡t ; , . 
AL ESTE: CON FREDIS LEON BRAVATA -· - . .. . ·' 

AL OESTE: CON DIAMANTINA'SANCHEZ SANCHEZ ' 

POR Lo QUE, EN CUMPL.1MIENTO .A LO ESTABLECIDO POR Los ARTicuLos 160 DE LA ,LEY AGRARIA Y 10s DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMi>:EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROP.IEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLJCARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN El OlARlO OFICiAl°"DE LA FEDERACIÓN; .EN EL PERIÓDÍCO OFICIAL DEL ·GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERI()ÓJCO DE INFO~MAC!ÓN LOCAL, ASÍ CÓMO cot'ocÁRSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON 'EL OBJETO DE -COMUNICAR A ~Si-PERSONAS QUÉ,'SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALJZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE) A FIN DE QUE .. OENTRO DEL PlAZO DE 30 . DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE Aviso . EN ÉL ' DIARIO OFICI/\L DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
suscRJTo PARA EXPONER LO QUE A, su DERECHó c9~YENGA, ·1>.sí coivlo P11RA PRESENTAR LA DOCÚMENTAC16N QUE 
FUNDAMENT~ su ·_DICHO. PARA TAL FIN SE EN~UENJIµ. /', ½ VIS.TA, DE CUALQUIEf{ I NTERESADO EL C~OQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFJCINAS QUE OCUPA LA"[~ELEGACION ESTATAL CON DOM!OLIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO r,ío', 103, COL ATASTA DE SERRÁ; 0E ESTA tiUDAD DÉ VILLAHERMÓSÁ, ESTADO DE-TABASCO. 

A LAS PERSQNAS QUE"Ño PRESENTEN sus' DO~~~-;~;b~~'. ~ENTRO DEL_ ~~zo SEÑ;LÁD:; o QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICAD~ A PRESENOA'¡l E~ DESUNDE-,NQ. ~0~~9.R¾f'Ál 'MISMO¿::sn ~s TENDRÁ C:OMO COÑFO_RMES CON LOS 
RESULTAD<1S.;"·Ef'1ITIENQO.EL_ PRESENTE EN VIlLAHERMOSA TABASCO, A 25 DE .ABRIL 2018. 
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PERIODICO OFICIAL 

No. - 050 
Delegación en el Estado de Tabasco 

T l.!rrcntb Nacmnall·~ 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO SAN FERNANDO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO. 

j . 
LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRIT0R1Al Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01905 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUÉ SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OF!OO NUMERO 
I / 147/ DE/ ~N/FONORDE/6849/2018 DE F~CHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENT© EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN f\jATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NAOONAL DENOMINADO SAN FERNANDO CON UNA SUPERFJCIE APROXIMADA DE 15·70·27.44 
HECTÁREA~ UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANCltS: 

1 
AL NORTE:· CON MIGUEL ATILA RAMIREZ, . 
AL SUR: CON MAURO BARABATA:;'SANCHEZ:~ 

.. 
¡ ' 

AL ESTE: t CON ASUNOON 'P.6:REZ RODRIGUEZ ·· ····· ' . 1·!. :-.-

AL OESTE: CON CALLEJON DE. ACCESO ,. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO /!, LO ESTABLEODO .~OR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA, LE:Y AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MlSMA' EN ~ATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL'. .. DE LA FEDERACJÓN; ' EN EL PERJÓDico· OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERlQDICO DE ÍNFORMACIÓN :LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MJSMO TERRENO, CON 'EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS

0

PERSONAS QUÉ'SE SIENTAN AFECTÁDAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REAl.IZACJÓlf DE LOS TRABAJOS'DE DESLINDE,iÁ FIN DE QU( 'ÓENTRO .DEL PLAZO DÉ 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE l,f PUBi.iCACIÓN DEL P,RESENTE.:AVJSO EN··'EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
suscRrTO PARA EXPONER l'.o Qu¡:'J~, su DERi:¡::~o coN'.v.tf'{GA, Así coi1ó i>,iRA PR,ESEÑ_TAR LA qocuMENTAOóN QUE 
FUNDAMENTE SU ,'DICHO. PARA,:'{AL FIN SE .. ~NCUENTRA A ½ ViSTA. DE . CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPON&IENTE EN LAS OFJCINAS QUE O&JP~ LA DELEGACJON Es:TATAL CON DOMICILIO EWLA 'CALLE EJÉRCITO 
MEXICANO No:103, COL, ATASTA DE.SER.RA, DE ESTA Crt.J.DAD DE VILLAHERMÓSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERS1N,'\S QUE':~O PRESdNTEN s0s;:o6c~ME~0S.:DENTRO DEL ;~~b SE~j~ DO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADA$. A''PRESENClAR E~ 't¡j:SL!NDE :NQ.COl{él,/RRAN),L l"i!SMO¡ :.sE l ES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADO'~; EMmENt>O' EL ~·RESENTE EN VI LLAHERMOSA TABAS<;O,.'A 25 DE,ABÍÚÍ.'.2018. . 
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AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO USUMACINTA, UBICADO 
EN El MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE 

1 

1 
1 

1 

j 

TABASCO. 

LA DJRECC!t' N GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRAf-.10, TERRITORIAL. Y 
URBANO, M DIANTE OFICIO NUMERO 01253 DE FECHA 09 DE MARZO DE 2018, AUTORIZO A LA DELEGACIOl'l 
ESTATAL, ' ARA QUE SE COMISIONARA PERJTO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFJCIO NUMERO 
I /147/DE/tN/FONORDE/7089/2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 20 18, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMEN~P. EN LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 160 DE LA LEY AGRARiA, 104, 105 Y 106 DEL REG~MENTO DE LA 
MISMA, EN ~ATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL fREDIO 
PRESUNTO 1iACIONAL DENOMINADO USUMACINTA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 11-97-50.50 HECTAREAS, 
UBJCADO E~ EL MUNICI PIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLJNDANCifS: 

AL NORTE: CON EJIDO ARENAL 
AL SUR: CON CALIXTO LANOERO·LANDERO 
AL ESTE: 1 CON LUVIA FLORES GUERRA 
AL OESTE/ CON ANGEUTA ZETINA OVANDO 

f . 
POR LO QUE, EN CUMPLlMIENJO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTb DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ 8N EL DIARIO. OFICIAL 'DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDJCO OFJClAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, ÉN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REAU ZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FJN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE ;LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN 'EL D!ARJO OfIC!AL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE El 
SUSCRITO P/>..RA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ CÓMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO·: PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER I NTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFJCINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXlCANO ~o. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE V!LLAHERMOSA, EST.AbD DE TAB/>SCO. 

1 
! . -

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SENALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICAD~\s A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE ·EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 09 DE MAYO 2018. 

1· 

1 
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AVISO DE DESLIN DE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA GLORIA, UBICADO EN 
EL MUNICIPJO DE JONUTA, ESTADO DE TABASCO. 

i 

1 
LA D!RECCJ(JIN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
U~Bt,~Q,_~~DiA~lE __ O..El_CIO_.!flJ.t".l.E80_REf .. !l :210.:DGl:'R·P1:i81. DE FECHA. 16_DE ~ARZO DE 20181. AUTORIZÓ A LA 
DELEGACION ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I /147/DE/TN/ FONORDE/ 6365/ 20 18 DE FECHA 4 DE ABRI L DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTP, EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN ~ATER!A DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDJC!ÓN DEL ~REOJO 
PRESUNTO lilACJONAL DENOMINADO LA GLORIA CON UNA SUPERFICIE APROXl MADA DE 24-06-48.51 HECTAREAS, 
UBICADO EN¡ EL MUNICIPIO DE JONUTA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS S!GUlENTES COLINDANCiAS: 

j 
AL NORTE. CON EJIDO SACRJFJCIO ATJLANO SANTIAGO GUZMAN Y MARCO ANTONIO LOPEZ HERNANDEZ 
AL SUR: CON MANUEL GUZMAN DIAZ ELIAS GUZMAN Y CAMINO VECINAL 
AL ESTE: . CON DOMINGO GUTIERREZ DIAZ DIONIC!O LOPEZ Y JAVlER SANTIAGO HERNANDEZ 
AL OESTE~ CON ATILANO SANTIAGO GUZMAN Y CLAUD!O MORALES HIDALGO 

l 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTÓ DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LP. PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ ílN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, 5N EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ 'coMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TER~ENO, <;üN El OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN .SUS D.ERECHOS 
POR LA RE.4LIZAC!ON DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DJAS HABJLES, A 
PARTIR DE iLA PUBLiCAOÓN DEL PRESEl~TE AVISO EN EL DlARl O OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO P,ARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO . .P-ARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VJSTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPO~DIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACJÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA D~ SERRA, DE:ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

1 . . 
A LAS PER~ONAS QUE NO PRESENTEN. SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑA¡_ADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTJFJCA';t; A PRESENCIA~ EL DESUNDE NO .CONCU_RRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTAD1 , EMI TIEN DO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 19 DE ABRIL DE 2018. 

l:.xl)e<ien,o Lnuiario, Reletencl• 2016-972 . N.C 5.5 
L 'HG81L -O SRWCDC8 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

'A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 548/2015, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por Juan Evangelista Ramón 
Avales, por derecho propio, en contra de Manuel Fernando Payró 
Adorno; con fecha siete cie diciembre del dos mil dieciocho, se dictó 
un proveido, que.copiado a la letra dice: 

~ ... Juzg.ado Tercero Civil de Pdmera Instancia def Primer Oisttito Judidai del 
Esrodo, Cantro. Tabasco. México: siete de diciembre del d0$ mil diec!ocho. 

Vistos. L.a cuénta secr~tariaf, se acuetda: 
Primero. Toda v~z que ningvna de las partes realizo manifestación af<)uns a la 

·1is1a del auto (le/ veintitrés (le noviembre del presente at!o, dentro del término que para /alss 
efectos se tes concedió, tal y c,;mo se adviene del Cómputo seCl'e/arlal que ancec,,<1e. se ies 
Bene por perdido el derecho que debieron ejerr:ftar, de conformidad co.1 el articulo 118 del 
Código de Procedimientos Civfles en vigor. 

Segundo. Se tiene por presente al Hcenciado· Seledonío S.andova/ Rodr:'gr.te~. 
3bogado paltono de la parle aclora. con el escn'lo de cuenta. como :o 3C:icita y de coníormidad 
con Jo dispuesto on J:i fracción m '191 ariicvlo S77 del C6dígo de Procedi:nier.tos Civil-es para -11 
Estado, se determina que el av$lúo ptoviamente exhibido, elaborado por el ingeniero Esteb~n 
Isaac Ramire1. Zenteno, será el que $ÍN4 da base pera el remate de /11 tinca hipotecada, ~Jlo 
ivmando en cuenca que ninguna de las parces no hicieron uso de ese derecho dent:o del 
lérmino previsto en la fracc.ión I del citado ptecepto legal. 

• En consecuencia. ccn fundamento en los numerares 426. 427 fracetón 11. 433, 43•. 4J5 
y $77 y demás relativos del Cérl!go de Procedimientos Cíw/es en vigor, se omena sacu a 
pública subasta. en primer, alln.o:•'?da y al mejor poslor el inmueble hipotecado propieéed del 
demandado Manuel Femano·o Payró Adorno, consistente en: 

Ptedio urbatto y construcción jdentificado como lote No. 23 de 
la menz:ma No. 14, ubicado en la calle Yahua/ do/ fracclonamior,to 
lndustrial del municipio de Centro, Tabasco, constante de una ' 
superllcfe de 122.50 M2, y un Brea construlda de t00.74 M2, 
focallzado cJenvo do tas medidas y c olindancias sjgu;ences: af 
Noreste: en 7.00 metros t..:On propiedad del señor Diógenes Leyva de 
la O,· di Sureste: en 17.00 metros con propiedad del serior Nieo/as do 
Ctuz Muri/lo: al Noroeste: en 17.5-0 metros con propiecJad de Jos 
se~o,es Maria dg los Ángeles sanchez L.mderos, María de Lourdes 
Y•dra Hemandes y EliAs R.fos Sánchez; al Suroeste: en 7.00 metros 
con callé Yahual. 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
rJe asta civdad, el treinta de abril de dos mil diez, bajo el numero 
s.~os del libro general de entradas, a tollos del 44,341 a{' 44,343 del 
libro de duplicados volumen 1341 quedando afectado el predio 
número 91,319 a folio r19 del libro mayor volumen J5o. Follo Real No. 
50157. Predio No. 91,319. 

Inmueble al que se le ñjó un valor comercial de $545,000.00 (quiniencos C'JtJf8t1td y 
dnco mil pesos 00/100 m.n.), mismo que setvif3 de base para si remate. y será postura lega! ta 
que cubra CtJando menos dicha cantidad. 

rorcoro. De conformida<I con ro prec/sa<lo ~ • el ar~o,go 434 fracción IV del C"dlg~ 
Adjetivo Civil vigeme. se nace saber a tos pos,ores o Uc,taclores qve aeseen lnter1enir !1n r¡¡ 
subasta. que deberán depos,1a,· previamence en el Departamento de Consignaciones y Pagos 
de l a Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, una cantidad igual, por 
;., menos al diez por c. i nto de ra csnb'dad que siNe de base para .9/ remate. sin cuyo requ;sifo 
no serán admR.idos. 

cuarto. Como lo ;,reviene el articulo <33 fracc'.ón IV del C6'1/go de Procedlmien1os 
Civiles en vigcr. anUnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete di;¡s, an el 
P.,áódico Oficial del éstado. as! como en uno da los diados de mayor c,ic:J{ación que se editen 
e~ esca ciudad. n;ánd~se además avisos en los sitios púOlicos más concurtifJos de cosJumbre 
<!~ ~sta ciudad. para lo cual expidanse los edictos y ejemplares coaespondientes. convocandO 
pc-:;t-:,res: ,n IIJ inteligf:11ci2 qua <Jlcho remate se llevara a cabo en este Juzgado. a las onc~ 
lloras con treinta m;nutos del velntinueve de enero del dos mH diecinueve. Y 110 habra 

ptórroga d11 espera. ¡ • . . _ . 
Quint.:,,· Po~ otf3 .oarle, atendiendo a que t1l Penod,co Of;c,a/ del Estado. 

(Jnir.a,nente se publica mi6rcofes y sábados, con fundamento en el a1ábi90 115 del Código 
t!fY'JC3Sttl Ci"'il ,n vlgor, se hebilita el sábado piua que alguna de dichas publicar;Jones ~n 01 
otaelo mecJio de e1ifusi6n- se r&alic~ tin ese día. 

Notir7quese p ersonalmente y cúmplase. 
Asi Jo ;iroveyó. manda y firma la Jueza re,cero Civi1 de Primera instancia del 

Prir.:er Distrito Ju<licial del Estado, Centro. Tabasco. ,W,xico, licencia(la Angélica Severiano 
.-!eméndez. ante •I Secretario Judicial de Acueroos. licenciada Esle/ania López Rodriguez. con 
q11itm!egafm9nfe actúa. que certif,ca yda fe ...... 

Exp. 5.d.8/2015 
licc. 
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No.- 057 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

~DICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE 

En el expediente 27712007, relativo al J uicio Especial 

Hipotecario promovido por Blanca Elizabeth Chavarría Ramirez o Blanca 

Ellzabeth Chavarrfa de Aquino, en contra de Guillermo Gallegos Pérez y 

Manuela del <:;armen Santos Helston; con fecha trece de noviembre de 

dos mil dieciocho, se dictó un auto mismo, que copiado a la letra establece lo 

siguiente: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

TABASCO. TRECE DE NOVIEMBRE • IL DIECI CHO. 

Visto lo de cuenta, se acue da. / 

Primero. Se tiene al licencia o Rípl)árd Guzmán~lón, abogado 

patrono de la parte ejecutante. iÍediaU el cual exhib un certificado 

de libertad o existencia de gr/vamenes y el avaluó ealizado por la 
• • 

Arquttecta Fátima Cristal del ,Socorro López Sentella mismo que se 

glosa al ex¡,ediente para obre conforme a derecho, y/como lo sclicila. 

con fundamento en los artículos 433. 434, 435 y sn del Código de 

Procedimientos Civiles en vig0<, sáquese a pública subasta en 

PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor. el siguiente bien inmueble: 

inmueble ubicado en calle Plutarco Elias Calles (actualmente calle 

Natividad Vázquez Vidal número 28), de la Colonia Curahueso, del 

Municipio de Centro. Tabasco. con una superlicie de 200.00 m2 y con 

una superlicie construida de 280.00 m2, con las medidas y colindancias 

siguientes: al NORTE 20.00 metros con propiedad de León Isaac 

Valencia, al SUR 20.00 metros con propiedad de BARTOLO DE LA 

CRUZ DE LA CRUZ, al ESTE 10.00 metros propiedad de Santiago 

López Gil y al OESTE 10.00 con camino vecinal. 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

del estado de Tabasco, el veinle de julio del año dos mil uno, bajo el 

número 7057 del libro general de entradas, a folio 44208 al 4421 O del 

libro de duplicados volumen 125, quedando afectado por dicho contrato 

el predio numero 60544 a folio 144 del libro mayor volumen 237, REC. 

No. 468685: ar cual se le asigna ,;n valor comercial de S714,240.00 

(setecientos catorce mil doscientos cuarenta pesos 00/100 

moneda nacional) el cual es el valor emitido en el avaluó realizado 

por la perito de la parte actora, que servirá de base para el remate y 

será postura legal la que cubra el monto del valor ccmercial antes 

citado. 

Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen inteNenir 

en !a presente subasta. que deberán depositar previamente en el 

departamento de consignaciones y pagos de los juzgados civiles y 

íamiliares. ubicado en el locar que ocupan dichos juzgados. situado en 

la avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra 

de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por 

ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde a lo 

previsto por la fracción IV del articulo 434 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Tercero. Corno en este asunto se rematará un bien inmueble 

anúnciese la presente subasta por dos veces de sistc en siste día$ 

en el 'Periódico oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de 

Mayor circulación que se editen en esta ciudad. ñjándose además los 

avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta 

ciudad, para lo cual expidanse los edictos y ejemplares 

correspondientes. convocando postores en la inteligencia de que dicho 

remate se llevará a cabe en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DO~ MIL 

DIECINUEVE, lo anterior tomando en cuenta el cúmulo de diligencias 

que se encuentran agenciadas. 

La fecha antes señala.da para el desahogo de la audiencia. es 

en atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al 

número de audiencias programadas. SiNe de apoyo por analogía la 

tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SEÑALAMIENTO DE. 
Si bien es cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de 
Amparo. debe señalarse en el auto en que se admite la 
demanda. dia y hora para la celebración de la audiencia. a 
más tardar dentro del término de treinta días, también lo es 
que esta disposición legal debe entenderse en términos 
hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la 
práctica se presente, toda 'Vez que siendo muchos tos 
negocios que se ventilan en los tribunales federales, 
humanamente. seria imposible obseivar la ley a este 
respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de 
un Juez de Distrito que cita para la celebración de la 
audiencia una fecha posterior a los treinta días que marca 
la rey, si tal señara.miento obedece a nec&sidades 
imperiosas y no a mala le o dolo de parte del juzgador. 
Tesis sin número. Quinta Época. Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, 
registro de rus 328173". 

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos 

publicaciones, debemos entender que el ténnino de siete en siete 

dlas, debe comenzar a computarse a partir del día siguiente de que 

se efectuó la primera publicación, la cual es punto de partida para 

determinar el dia en que debe hacerse la segunda de el!as, o sea. 

posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera 

publicación, por lo que. entre las dos publicaciones ordenad s deben 

mediar seis días: esto es. para que la 

prec:samenre al séptimo dia. 

De iguar manera. se 

cómputo de tos siete días ulterior 

tomarse en cuenta los dias há 

uno y otro, en virtud de que/ as pub 

constituyen la publicidad para convocar a posibles po,stores. por 

~- tanto, no son verdaderos ,~rminos para la realí.acióÁ de· actos 

procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! 

;-.:<. . , sustentado bajo el rubro y texto siguiente: :.. .; ... 

55 
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;;_/ ~EDICTOS PAR.A EL REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN 

EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL 

(LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL OEL DISTRITO 'l=EDERAL).' 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en derecho 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO. Jueza Segundo Civil de Prime,a 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro. por y ante la 

' EDICTOS PARA El REMATE DE BIENES. su PUBUCACIÓH EN LOS PERIÓOICOS NO es UNA AClUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISl;ICIÓN PROCéSAL CIVIL OEL OISTRITO FEDERAL!, la pllili'caoóo de 0$ >(l!C:OS ""'"""'' ~ 
ar1iwJo 510 del CódíQo de Procedimientos Civiles oara t i Olstri10 Fedefal p!Jede ,contemplarse desde oos pulttos de Y.iS,a. a 
sabe,: a) como acto <:1edscn0 <Jet ~ gacic,r (ttJ I! la on:rena y t)) cerno acto materi~. En ti ~:ne, caso. !.! O'ata de una 
ac.'Uación judioal que imp(ca el anunco XJt mec::io ce tdicl0$ íljados en lo$ tableros de 3viSl)5 de {o$ ju¡g¡¡dos 1 ele !a 
Tesoreria del 0'$D'lto Fton: 1. trt t i segundo. ts $ClatMnlt un anuneío oitiQi<jo ¡¡ pUblioo .:¡ue pvcflera tener \'Uere$ ¿n 
comp':.t aanes tujet0$ a tem:J:e, M dccit, u r ata de !a tansftrmación ma1cria1 tá ia ~l::r.f det órgano ¡i.ris:cjeeio1'4!1. En 
COI\SC'CUettcia. la $itnp"e ~ublicatión de un edicto en el peliódfco, ,, o p~tfo coos~tuir ea sí misma ur.a ac:uac::ón judieieA, POt 
!o que et h.echo de que c«;ha ¡;iubicación ~e realce eo dlis !nh.ibiles. no coi,lltuye una fnfrac:;tQn al proa:ói.mieoto. [JI; ~. 
(j)O:a; 1a Sala; S.J.f . y $U G,oeta; Tomo XIX. i'l)ril de 2004; Pág.~. 

Secretaria Judicial licenciada MARIA LORENA MORALES 

GARCÍA. que autonza yda te. 

Por mandado judicial y para su publicac[ón gn ,un Periódico oficial del Estado, así 

como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad. 

publiouese el presente edicto por dos veces de siete en siete dias; se e:q,ide el 

presente edicto con techa tres dias del mes de diciembre de dos mí! 

dieciocho, en la ciudad de Villahermosa. capital del estado de Tabasco. 

' ./ t-\;,~?it\ 

iS~~ 
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No.- 9905 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE 

EDICTO 

OU,E EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 221/2018, RELATIVO Al JUICIO OE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR SANTIAGO CACHO PÉREZ, CON 

FECHA NUEVE DE AGOSTO OE OOS MIL DIECIOCHO, SE OICTÓ'UN AUTO EN OONOE 

SE ORDENÓ PUBLICAR EL AUTO DE INICIO, QUE COPIADO ÍNTEGRAMENTE A LA 

L:T~DICE: 

AUTO OE INICIO 
INFORMACIÓN DE DOMINIO 

DO DE p¡,.z. DEL DECIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENDSIQUE DE PINO 
ABASCO, A NUEVE DE AGOSTO DE DOS Mil DIECIOCHO. 

s •• La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
O. Se Uene por reci~do el esctito de cuenta secretariaf, a través del euaf e.l 

ntiago Cacho Pérez. da ~onteslación al segundo punto del auto de fectia uno de 
actual, aclarando que el predio mot'vo del presente asunlo se ubica en la 
Esperanza-El Pedregal, d~i poblado Pedregal de este municipio de Tenosique 

rez Tabasco; en consecuencia, agréguese el presente esctfto a los autos para que 
obre coníonne a derecho corresponda. 

SEGUNDO. Visto lo onterlor. se tiene por presentado al ciudadano SANTIAGO CACHO 
PÉREZ, con su escrito de cuenta secretarial y documentos anexos consistentes, en: 1. Original 
d:e ccntrato de cesión de derecho entre Ángel Cacho y Amparo Bolaina con Santiago Chacho 
Pérez: 2. Original de constancia dé no inscripción del predio motivo del presente asunto, 
signado po< el Registrador PU.blico Cz.!alino Torres Mota.les; 3. Original de Notificación catastral 

de fecha seis de septiembre de dos mil al ecisie te , expedida a favor del promovente por la 
Subdireclora de catastro, 6cenciada Clauda Aminestar Rodríguez Félix: 4. Original de 
constancia de posesión, expedida a favor del promovente pO< el Jefe de Seci0t del Ejido el 
Pedregaf de Tenosique. Tabasco, a favor del promovente Santiago Cacho Péret: S. Origina! de 
plano Topografico del predio motivo del presente asunto. expedido a favor del promovente 
Santiago Cacho Pé,ez: 6. Tres originales de constancias de colindancia e,cpedidas a iavor de 
Sanü:::r;o Cac:,o ?ércz. por Adriana 3oez~ Carrera, Migvet Ángel Hemández Chiquin y el 
promovente respectivamente: 7. Original de constancia de posesión expedida por el 
Departamen10 de Ordenamiento Territorial del municipio de Tenosique, Tabasco, a favor de 
Santiago Cacho Pérez; y 5. Cinco impresiones de fijaciones fotogra.ficas del predio motive deJ 
presente ¡utcio; con las que viene a pt0mover por la vía de Jurisdicción Voruntaria el JuiC:o de 
Información Ad Perpetuam. 

SEGUNDO.· Con fundamento en el art!culo 969 del Código Civil. en concordancia con 
los numerales 18, 24, 55, 69. 70 fracción 1, 710 , 711, 712 y 755, del Código de Procedimientos 
Civiles, se da entrada a La denuncia en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo. reglstrese en ei libro de gobierno que se Reva en esto Juzgado bajo el 
numero que fe corresponda, dese aviso de su inicio aJ H. Tri.bunal Sup~ñor de Justicia del 
E stado, y al agente del Minislerlo Púbfico Adscrito a este Juzgado fa intervención que en 
derecho le corresponda. 

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se publicarán 
~or tre, vec-es consecutiv;:,s de tres en tres días, en el periódico oficial del Estado y en un diaf..o 
de mayor circulación que se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco: seña.l~ndose para ello 
un término de TREJNTA DIAS, contad0$ a partir del día siguiente de la fecha de la última 

puélic.ación de los edictos respectivos; fíjense !os avisos correspondientes en !os lugare.s 
públicos de esta ciudad y en !a ubicación del predio, haciendo $2.ber al pUbflco en genera1 o a 
las personas Que crean tener igual o mejor d2recho respecto al inmueble descrito y motivo del 
presente Ptoc.edimiento Judicial No Contencioso, que debata acudir ante as.te Juzgado an u.n 
término no mayor de veinte días que se contarán a partfr del dia siguiente de !a última 
publfeación a dedueif sus derechos, haga et cómputo la secretaria. 

CUARTO.· Con atento oficio solicitese!e al Presidente MunJcipal de asta jurisdicción 

para que inlonme a este juzgado en un término de CINCO OÍAS hábiles conlados a partir de que 
ef oficio obre en su poder. si et predio ubicado en carretera Nueva esperaeza-el Pedregal, con 
una supe-rfide de 13.70-69 hectáreas. ecn ras siguientes medidas y corindandas: al no<oeste, 
861.39 mctro.s con Santiago Cacho Pérer. al sureste 3 medidas, 207.99 metros, 298.00 melros. 
y 479.20 metros con Miguel Angel Herm!ndez Chiquin: al noreste 45.00 metros con camin o de 
acceso: al sur 210.00 metros con Pedro Baños; y al oeste 257.00 metros con Adrlana Baeza 
Carrera. fonna parte del fundo legal, 

QUINTO.~ Norifiquese al R.egistrador Público de la Propiedad y def ComerciO, con 
domicilio ampllamente conocido en el municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, la radicación y 
~ámite que guardan las presentes diligencias de INFORMACIÓN AD PERPETUAM. promovida 
por SANTIAGO CACHO PÉREZ. a fin de que en un término de TRES DÍAS computables a 
partir de 13 notificación del presente proveido, manlriesle 10 que a sus derechos convenga; asi 
como también para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad. para !os efectos de 
oír y recibir toda clase de notffleaciones aün las de carácter personar, apercibido que en caso de 
no hacerlo, la$ $Ubsecuentes notincaclones le surtirán erectos por Jos tableros de avisos de este. 
Juzgado. 

SEXTO.· Como ei domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
E.miUano Zapata. T abasoo, se encuentra fueta de esta jurisdicción, con apoyo en tos artículos 
143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles antes invocado, y con los insertos necesa~ 

por los conductos legales pertinen1es. gírese a1ento exhorto al Juez de._Paz 
Municipalidad . para que en auxilio a las lab0<es de este _Juzgado, ~ s1~a nolil~car 
Registrador Público en mención, concediéndole por razon de ta d1s:tanc1a un d1a 
desahogue la nolificací6n ordenada, con la suplica que tan pronto este en su 
c.xhorto 10 mande a diligenciar en sus términos y de,¡olverlo a la brevedad posible. 
" SÉPTIMO. • Oa igual forma, girase oñcio .a la Secretaria de Oesarrotlo Ag 

y Urbano, Oelegación Estatal. con domiolio ubicado en avenida 27 de íebre:~ núm~ros==
coronia Atasta de !a ciudad de Vi.lfahermosa. Tabasco. aájumándole co-p,a de~1da.mente 
certificada de la demanda y documentos anexos para e;ectos de que dentro del termino de 
CINCO DlAS HASILES. contodos a partir del siguiente de que el oficio obro en su poder infonne 
a este Juzgado, si el predio uolcado en carretera Nueva esperaru:a-el Pedregal, con una 
supeniCte de 13-70-69 hectáreas, con las siguientes medidas y coündanci.as: aJ r.oroeste. 
861.39 metros con Santiago Cae.ha Pérez: al sureste 3 medidas. 207.99 metros, 298.00 metros. 
y 479.20 metros con Miguel Á.ngef Hemández Chiquín; al noresta 45.00 metro~ con camino de 
acceso: aJ sur 210.00 metros con Pedro Baños; y al oeste 257 .00 metros con Adriana Baeza 
Carrera, forma cane de a&gün ejido o es un bien propiedad de Ja nae,ió,rsujeto a las normas del 
derecho agrario, lo anterior, para poder estar en condiciones de decidir sobre la competenci.J de 
este Juzgado, conforme !o estabtece et articulo 16 de Código Procesal CJvíl vtgerlte en el 
Estado. 

OCTAVO,· Se ordena a la actuaria judicial ac!scrlta a este Juzgado se constauya en el 
dom icilio de los colindantes Santiago Cacho Perez. Miguel Ángel Hemándet. Chiquin, ?edro 
8a'1os y Adriana Baaza Carrera. quienes viven en los predios contiguos al predio motivo del 
presente juic,o, así como notiñque al HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, 
TABASCO, a Jravés del Sinc:fico de Hacienda, eon domicilio en ca.ne. 21, sin numero cotonia 
Cen tro. de Tenosique, Tabasco: a efectos de que $8an en,erados def presente auto y 
manifiesten dentro de un término de lres d ias contados a partir del dla siguiente hábiles áe su 
11otif;cación lo que en su derecho tes correspondan, !O an:erior con fundamento en el articulo 
123. fraccicin 111, dél Código de Procedimiento$ Civiles para el Estaco de Tabasco. en vigor, 
asimismo, pata que señalen dom1cilio y autoncen a persona para oir y recibir citas y 
notificaciones. en este Municipio. advertidos que de no h acerfo las mismas se Je harán po¡ 
medio de listas fijadas en los tableros de avl:.O$ de este Juzgado, de conformidad con ef 
artículo 136 del Código an1es mencionado. 

NOVENO.~ En cuanto a fas pruebas que ofrece el promovente. es de de-cirle que se 
r"serva su admisión hasta en tanto se haya d ado una ampíla pubficidad a fa solicitud. 

DÉCIMO.- Se tlene al p<omovente se<lalando como domialio para oír y recibir citas y 
nctiñcaciones el Ubicado en la cane 31, casa coJot vetde, por la panadería Oona!d de la colonia 

San M!gue!ito de este esta ciudad de Tenostque, Tabasco. 
DÉCIMO PRIMERO.· En atención a que todo órgano Jurisdiccional, está obligado a la 

oublic~dón de informa:ci.on, como lo son las listas de acuerdos. de conformidad con el articulo 
1o de la Ley de Transpsrench:1·y A~ct $O a la lnformttción Pública del E$tado de Tabasco; sin 
embargo, · Como excepción a eflo, ese mismo numeral en su penUltimo párrafo dispone la 
dispensa en caso de opOsición a cargo de las partes: en ese tenor, se reouiere a las parles de 
esta causa. es decir; a la petttJ actora para q ue al momento de , u notificación o dentro del 
plazo de tres días hábiles conlados a part.lr del día siguienie de la respectiva c;omunicación 
procesat; y a la demandada en el mismo término qoe tiene para contestar ta demanda o en la 
primeta promoción que haga dentro de ese plato. ha-gan saber si están de acuerdo en la 
oubliC1,1ción de sus datos en las tistas ée acuerdos de este Trtbunar: en caso de omisión a taf 

Ítamado, se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a ei ectos de 
salvaguardar la intimidad de quienes participan en este asunto. se ordena no hacer oúblicos 
sus datos en tas listas respectivas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LJCENCIAOA JANETH P·ÉREZ 

SÁNCHEZ, JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO PR°iMER DISTRITO JUDICIAL OE TENOSIQUE DE 
PINO SUAREZ TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL OE ACUERDOS, 
LICENCIADO f!EBER:TO PÉREZ CORDERO, CON QUIEN ACTúA, CERTIFICA Y DA FE. 

DE NOTIFICACIÓN Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

Y EN UNO OE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE 

POR TRES VECES CONSEC!JTIVAS, OE TRES EN TRES OÍAS, HACIÉNDOLE 

LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 

COMPARECER ANTE.ESTE JUZGADO CER VALER SUS DERECHOS EN 

~ ÉRMINO DE TREINTA OÍAS HÁBILE~oN,)oos A PARTIR DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS E lÁ ~i~[ 'oADO EL PRESENTE EDICTO 

A L0S VEINTE DÍA;?f1ff:'f;)~ E ~s MIL DIECIOCHO. 

1::;~ :• %e ACUERDOS 

" .,,o 



58 PERIODICO OFICIAL 5 DE ENERO DE 2019 

No.- 9907 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL 
EDICTOS: 

EN EÚXPEDIENTE NÚMERO 525/ 2018 . RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO INFORMACIÓ N. DE DOMINIO. PROMOVIDO POR MARIA DE 
LOS REMEDIOS HERNÁNDEZ TORRES, SE.DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA 
VEINTE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

. JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. 
•TA BASCO. A'·VEJNT.E (20) DE MARZO DE DOS MIL DIECIDCH0 (20f8)o. 

Vista la cuenta seC1&tatial, se acuerda: 
PRIMERO. Por present9 fo c;Qdadano MARIA DE LOS REMEDIOS HERNANDEZ 

TORRES, actor. con su escrito de cuenta, y documentos anexos siguiente.s: 
f. - Copia Certifico da ~. Ccnt~to privado de Cesión de Derechos de Prx;esión, de 

fech~ doce de al>ril del dos mil onCI!'. 
2 . .. Copia simple de la credencial de elector expedida por el Instituto Federal Ele e.toral 

• nombre de MARIA DE LOS REMEDIOS HERNSSNOEZ TORRES. 
3. - Copias Simples de credencial de e1ec,or expedkla por el 1ns11r1Jto Federal ElectoraJ 

a nombre de MIGUEL HERNANOEZ HERNÁNOEZ. 
4. - Copia simple <Je la cté<Jencial de elector expadida por el Instituto Fe<Jeral Elec:oral 

a nombre de CARMITA TORRES PEREYRA. 
·' 5. • Certffica<Jo da Predio a nombre <Je Pe'fSona algQns de fecha neeve de noviembn, 

del dos mil diecisiete. 
o ... Cartificado de no lm:cripcrón de Persona Alguna de fecha siete de noviembre del 

dos mil diecisiete. · 
7, .. Un plano Odginal y lro.s traslados.. 
Con los cCJa!es vi'ene a pn:,mover PROCéDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. t0specto del predio ru'1ico ubicado en la RANCHERIA 
MEDELLÍN Y MADERO SEGUNDA SECCIÓN PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO. consiante de "na s,,perflcit, original C1e 672. 46 m2 (selsclemos seten,a y dos me1ros 
cuaara<Jos y seiS centlmf!ttos cuactradosJ, lecafizado dentro de l.ls medidas y cofindanciss 
siguit,ntes: 

• AL NOR TE: 18.50 metros con FÉLIX BAUTISTA SÁNCHEZ. 
, AL SUR: 16.35 metJos con SERVIDUMBRE DE PASO. 

AL ESTE: 38. 10 metros ccr, MIGUEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y CARMITA TORRES 
PEREYRA. 
AL OESTE: 39. IS metros con CARMITA TORRES PEREYRA-

SEGUNOO. Ccn fundamento en los arliculos 43 Bis de la Ley Orgánica dc.l Podu 
Judicial del e.stado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relativos del có<iigo Civil en vigor. 457 fracción 
1/1, 710, 711, 7S5 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se á8 entrada a fa 
solie/t{J(1 en la forma y •da propuesta. fónnese expediente número 52512018. ,egrs1rese en el Ubro 
(Je GOOierno y c ése aviso de su Inicio a 1a H. SuperiotfcJa<1 y a la Repiesentante.SOCiat ActSC/l!a a 
os,e Juzgado. 1a interYenclón que en <Jerecho compete. : . 

TERCERO. Notíllquese a los colindantes AL NORTE: 18.SO metros con FELIX 
BAUTISTA SÁNCHEZ con domicilio amp,;amente conocído en Rancr.erta Medellfn y Madero 
S<l<Junda ylo Primera Sección. Centro. Tabasco, al ESTE: 38. 10 me/tos y al OESTE: 39. 15 
metros con MIGUEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y CARMITA TORRES PEREYRA, con 
domicifk> ampliamente Cónocido en Rancherla MedtJ/lln y ,\.fadefo Segunda y/o Pdmt1ta S4-cción, 
C.nt.ro. Tabasco, a la Oirectol'3 General dtl Registro PúbJ;co do la Propiedad y del C.Om•rcio 
del Estado de Tabasco, en el domicilio ampliamente conockfo, al Agente del Ministerio Público 
Adsctito .;'I ~s-to Juzgado. As/ como tJJ H. Ayuntamiento Constitucional de Cenero, Tabasco, 
con domicilio amp/it1mtJnte conocido on estts Ciudad Cap,1af, ~n r.,zón quo el ptt~dio motivo de ltJs 
p,esenles diligencias ce/Inda al SUR: 16.JS mettos con SERVIDUMBRE DE PASO. 

A qu;enes se les da visla con la radfcación' de eSle procedimiento y para que 
manifiesten en un término de tres dfas hábiles siguientes al en que reciban la presente noúficacfón, 
lo que consideren perlinents ccn respecto a la tramitación de estas diligencias. debiéndoles correr 
uasJado con el escrito inkiaf de demanda. · 

De igual forma. requíérase a los antes mencionados paro que en el mismo térmfno de 
tres dias hábiles. siguientes a la noMcación del pre.sente proveido, señalen domicilio en esta 
Ciudad. f)ara elect.os de oít. tecibir citas y hotif,caciones. acerelbidos que en caso de no haCBrlo 
den//0 del 1t!rmino legal concedido, las subsecvences 110lificedones. aun las de carácter J>ef$0/IBI. 
t6 surtirán s.us efectos por medio di, las lista$ fij-;)das ~n (os tableros dtt avisos de este juzgada, de 
coniormidad con el artículo 136. del CódiiJo ds Procedimientos Civiles vigentes IJf1 el ésta do. 

CUARTO. Des• amplia publiciC/ad por medio <Je la prensa y de aVISOS ,1jados en los 
ruga1es públicos más concutrfdos de esta Ciudad, ast como en el fugar ge ta ybicación del 
~ expidanse ros edicros y avisos corraswndiences para su fijación y wblk;ación en el 
periód;co oficial del Esla<Jo y en uno ele Jos <Parios óe mayor ckwlación que se editen en 8Sla 

Ciudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS y exMOlrJ•s que sean las pQbffceclones s• 
fijará fecha y hora para fa recepción de I~ prueba tesrlf110l'llaf propueSla . 

Se teserva et presente punto. hasta en tanto se dé cvmpfimento al punto rercero y cuarto del 
presente auto. 

QUINTO. LiT ccutst1nro Je.ñata <Jomicilio para olr, tecíbir citas y notificaciones El.. 
DESPACHO JURIDICO UBICADO EN LA CERRADA DE ERNESTO MALDA NÚMERO 118, 
COLONIA JOSE N. ROV/ROSA VILLAHERMOSA DE ESTA CIUDAD, au1otizan<1o para {a/es 
efec(OS, ast como para recibir cualqf.Her Cocumento y tomar apuntes del expediente que se tonne 
con 111()tiVO <Je este ocurso, conjunra O· separadamente a los llCJJnciactos ROGER DE LA CRUZ 
GARCfA, ROGER AVALOS DE LA CRUZ, SANORA RODRÍGUEZ SUAREZ. /í.ARINA JIMÉNEZ 
OE LA CRUZ. LUZ MARIA TORRES TORRES, EDUARDO FALCÓN /SOBA. EDUARDO 
AVALO$ CÓRDOVA y a los ciudadanos PAMELA DE LA CRUZ GARdA y JOSÉ ANDRÉS 
GARCIA GARdA, desígnaMo abogada Patrono a la 1/cenciada KARINA JIMÉNEZ DE LA CRUZ. 
con cedula f)(Ofesiona/ 08711100 de conformidad con los art/culos 84 y 85del Código Adjeffvo Ciw1 
vigente en el Estaeo, autorización que s11 fe tiene por h~cha per.i todos los 9/ectos a quo haya 
Fugar. 

SEXTO. Por oua parle, d• COl'J!o,.,,,,QIJd con lo provisto 9.n -el erllculo ó de la 
Constitución Poltl/ca de !Os Estados Unidos MoxiclJn0$. y 3 fracción Vlf de ta tey de Transpa,v,ncia 
y Acceso a la fnkxmación Pública del Estado dll Tabasco. se hace saber a la~ partes que les asiste 
~, derecho para o.0011erso a ta publicación de sus Clato.s personales, cuando se presante una 
so/ici.tud de acceso 8 alguna de las re.soluc:'ones Póbli'cas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expe<Jiente respectivo, as/ ccmo para ejercer tes d-ere.coos de acceso, reclfficación y de 
canceració,> de los datos personales que 1-e conciernan en este expsdiente o en el sistema 
ade(Jtaao: ademas de que. aun en eJ caso de qve no ejena.r. sus derechos de oposición. en fa 
versión pública correspondiente que se realice. se suprimirán los datos sensibles que puedan 
CCl'/l.ener, asi como /,a informeci6n consi<íerada legalmente te.seNads o confidencial. Además. que 
et é-erecho humano de acceso a J8 intormacf6n comprende solicitar. Investigar. difundir. bl.lscar y 
teeibir la infonnación. conforme a lo previsto IX)( el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

,\/OnFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPL.ASEi. 
ASI LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO LENIN 

ALPUCHE GERONIMO, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRJTO JUDICIAL DEL CENTRO POR 
Y ANTE EL SECRETARI O JUDICIAL UCENCIAOO TILO "-LBERTO VAZQUEZ CAZA{ QUE 
CEF?TIFICA Y DA FE. ' 

POR MANDATO JUO!OAL Y PARA SU PUSUO.OON EN EL PER.IÓDICO OflOAL DEL ESTADO Y EN UNO 

DE LOS OIARIOS CE MAYOR C!RCULAOÓN QUE SE EOIT&I EN ESTA CIUOAO, POR IRfS VECES .Q1¡ 

TRES EN TRES DiAS, SE E)(P!OE EL PR.ESél'fTE EDICTO, EL OCHO DE JUNIO OE DOS MIL OIECIOCHO, 

EN VII.LAHERMOSA, TA6ASCO. 
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